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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No.

DR. RUBEN ALBERTO BARBERAN TORRES
MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19, del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos;

Que, según los Arts. 565 y 567 de-la Codificación al Código Civil, publióado en el
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presi.dente de la
República aprobar mediante la concesión de personería jurídica,a las organizaciones
de derecho privado que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX,
Libro I del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998 publicado en el
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones pertinentes; .

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205, de marzo 8 de 2006, el Presidente
Constitucional de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Doctor Rubén
Alberto Barberán Torres; Secretario de Estado, que de conformidad con el Art. 17 del
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente
p ra otorgar personería jurídicadelas organizaciones de derecho privado, sin fines de
lu ro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, libro I de la Codificación del Código
C vil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

u ç Dirección Técnica de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social,
diante oficio No. 0654-DTAL-PJ-GT-2006, de abril 4 de 2006 ha emitido INFORME

FAVORABLE, para la aprobación del Estatuto y concesión de personería jurídicadëb
COMlIÉRROlvlEJORÀS DEE BARRIOTJARDINESDE BELLAVISTA con domicilioen
a parroquia de Calderón, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de
Pichincha, por cumplidos los requisitosestablecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054
de Agosto 30 de 2002, publicado en el Registro oficial No. 660 de septiembre 11 del
mismo año y del Título XXX,Libro I de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de Junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales: e



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 0033
\ DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personería Jurídica al COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA, con domicilio en la parroquia
Calderón, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, SIN
MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRE CEDULA -NACIONALIDAD
1 ALVAREZ DELGADOEDISON VICENTE 0603432006 ECUATORIANA
2 AMUY USUAY DARWIN RODRIGO 0401202445 ECUATORIANA
3. AMUY USUAY JOSE GUSTAVO 0401105754 ECUATORIANA
4 ANDRADE AYALAMARCO PATRICIO 0910220359 ECUATORIANA
5. ARMlJOS ROGELAURORA DE JESUS

,
1100688967 ECUATORIANA

6' CARDENAS MOLINA SEGUNDO ALFREDO 0500285523 ECUATORIANA
7. CARDENAS SUAREZ MARTHA CECILIA · 0501655369 ECUATORIANA
8· CARRERA TRUJILLO LUZ MARIA 1703413623 ECUATORIANA
9' CHAVEZ CAIZA WILSON JAVIER 1719590653 ECUATORIANA
10. CHICAlZA FARINAÑGO DAlŠY VIVIANA 1715303499 ECUATORIANA
11. CHUMO ANCHUNDIA JUAN EUREPIDES 0801974866 ECUATORIANA
12· DE LA CRUZ CALPA CARLOS ANDRES 0401360920 ECUATORIANA
13. DIAZ SANGUÑA MARIA ELENA 1707072912 ECUATORIANA
4. ESTRELLA NARVAEZ MERCEDES DEL PILAR 1706807979 ECUATORIANA

15 FIERRO CUESTA DORA ELISA 1704550043 ECUATORIANA
6. GONZALEZ RIVERA JORGE RODRIGO 0201417888 ECUATORIANA

1 . ISA ISA JORGE RAMIRO 1203148414 ECUATORIANA
18 OCHOA HERRERA MATEO MIRABEL 1102808811 ECUATORIANA

9 ,

PROCEL ROMERO JORGE OSWALDO 0701550618 ECUATORIANA
20.-PR CEL ROMERO MANUEL JACINTO 0702963316 ECUATORIANA
21 QUËSPAZ

CAN¯GAS
ATAHUALPA ALONSO 0401030663 ECUATORIANA

22. QUliHPE QUISHPE FERNANDO GERMAN 1713784153 ECUATORIANA
23 REVELO ZAMBRANO JOSE OSWALDO 0400931820 ECUATORIANA
24 RIVERAERAZO MARIANA DE JESUS

e
0201306461 ECUATORIANA

25 SERRANO PACHECO SEGUNDO ELISEO 0501592018 ECUATORIANA
26 SOLORZANO VARELA ROSA ISABEL 0802453746 ECUATORIANA
27. TENECELA SOLORZANO MARCIA AIDE 1712924974 ECUATORIANA
28 VELASQUEZ RIVERA LUIS MARCELO 1703506004 ECUATORIANA
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Art. 3.- Disponer que el COMITE, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar
Social, la nómina de la directiva designada, una vez adquirida la personería jurídicay
las que le sucedan, en el plazo de 15 dias posteriores a la fecha de la elección, para el
registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
único organismo competente, para resolver los problemas internos del COMITE,y at
Presidente como su Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE,y de
e¶'ta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
pu/blicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

ublíquese conforme a la Ley.

ur. Rubei Alberto Barberán Torres
MINIRRgDE BIENESTAR SOCIAL



ESTATUTODEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
JARDINES DE BELLAVISTA

CAPITULO I

DE LA CONSTITUCIÓNDOMICILIO, DURACIÓN Y NATURALEZA

Art. 1 Constituyese El Comité Pro-Mejoras del Barrio JARDINES DE
BELLAVISTA, del sector Bellavista de la parroquia Calderón, como una
corporación de derechoprivado, sin fines de lucro, de las reguladas por las
disposiciones del Título XXX del Libro Primero de la Codificación del
Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio 24 de 2005; con domicilio en el Barrio Jardines de Bellavista, del
sector Bellavista de la parroquia Calderón, del Cantón Quito,provincia de
Pichincha.

Art. 2 El Comité se sujetara a la legislaciónvigente, y a los respectivos organismos
de control.

Art. 3 Son fines del Comité:

a. Agrupar a todos los moradores o habitantes del Barrio Jardines de
Bellavista, del sector Bellavista de la parroquia Calderón, Cantón Quito,
Provinciade Pichincha.

b. Trabajar activamente por los intereses del barrio Jardines de Bellavista, de
la Parroquia Calderón,Cantón Quito.

c. Gestionar y obtener de las autoridades pertinentes la realización de obras de
infraestructura y demás necesarias en beneficio del Barrio.

d. Solicitar al Municipio de Quitoy otras entidades públicas, la solución de las
necesidades básicas del Barrio, especialmente los problemas de: agua
potable, transporte, seguridad, arreglo de calles, alcantarillado, energía
eléctrica, servicio telefórico, iluminación pública, contaminación ambiental
y mås obras de infraestructura en beneficiodel Barrio.

e. Propender a la unidad de todos sus integrantes para alcanzar el progreso
comunitario y la atención de las instituciones públicas, seccionales y
nacionales,para la consecución de obras de beneficio colectivo.

f Promover el mejoramiento económico, social, cultural y profesional de sus
asociados, creando bibliotecas, sitios de educación y cultura, mecanismos
de autogestión y propiciando conferencias



g. Organizary realizar mingas cuyo objetivo sea hacer obras que vayan en
beneficiodelbarrio,

h. Efectuar toda clase de actividades culturales, sociales y deportivas para
fomentar la confraternidad entre sus miembros y moradores del Barrio.

i. Incentivar el espíritu de vecindad, amistad, unión fraterna y protecciónde
todos los habitantesdelBarrio Jardines de Bellavista.

j. Cumplir con todos los demás fines permitidos por la Constitución y las

leyes vigentes.

Art. 4. Por su naturaleza y fines, la organización queda prohibida de intervenir y
representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de
bienes raíces destinados para la vivienda, fincas vacacionales o recreacionales,
unidades de producción agrícola o ganadera, distintos al sitio donde se
encuentra asentada, sin perjuicio del derecho de dominio que establece el

Código Civil. -

Art. 5. El comité como tal no intervendrá en asuntos políticos, raciales, laborales,
sindicales y religiosos, tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio.

Art. 6. El Comité, en sus actividades, expresamente observará las ordenanzas
Municipales vigentes y que se dictaren, que norman el ordenamiento urbano y
saneamiento ambiental; así como las normas y restricciones que impartan los
demás organismos de control.

CAPITULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 7. Son socios del Comité, Ïaspersonas que hayan suscrito el Acta de Constitución
y consten en el Acuerdo Ministerial que otorgue la personería jurídicaal
Comité, y los que posteriormente manifestaren por escrito su deseo de
pertenecer al comité y sean aceptados por la Asamblea General, debiendo
comunicar a la Dirección de Asesoría del Ministerio de Bienestar Social, para
su registro.

Art. 8. Son obligaciones y derechos de los socios:

a. Cumplir las disposiciones establecidas en los presentes Estatutos,
Reglamentos, resoluciones de la Asamblea General, del Directorio y
velar por el mejoramiento y buena marcha de la Organización.

b. Ejercer el derechode elegir y ser elegido para cargos directivos y más
dirigenciasdel Comité.



c. Participar activamente en las Asambleas y en todos los actos sociales,
culturales y deportivos que organiza el Comité.

d. Defender el prestigio de la Organización.

e. Solidarizarsecon sus compañeros en caso de calamidad doméstica o en
situacionesdificiles,provenientes de efectos naturales.

f. Conocer y solicitar informes económicos y administrativos sobre la
marcha de la organización.

Art. 9. La calidad de socio se pierde por:

a. Renuncia voluntaria presentada por escrito y formalmente aceptada por
el directorio;

b, Por expulsión,y,

c. Por fallecimiento.

d. Por cualquiera de las causas que el socio pierda la calidad de tal, la
organización deberácomunicar al Ministerio de Bienestar Social para su
registro, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para estos

casos.

Art. 10. La expulsión de un Socio será resuelta por la Asamblea General en los siguientes
casos:

a. Por deslealtad a la Organización.

b. Por realizar actos que atenten contra la integridad y existencia de la
Organización

c. Por malversación de fondos de la Organizacióna juiciode la Asamblea.

d. Para el caso de concretarla expulsión, el afectado tiene derecho a ejercer
su defensaen la siguiente sesión de Asamblea General luego de que el
Directorio le hubiese imputado el cometimiento de una infracción o falta
grave.



CAPITULO III

ESTRUCTURA INTERNA Y ORGANIZACÍON

Art. 11. Son organismos directivosdel comité:

a. La Asamblea General; y,

b. El Directorio.

Art. 12. La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité y estará integrada
por todos los Socios en goce de derechos.

Art. 13. Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y se
constituirán legalmente con la asistencia de la mitad más uno de los
miembros del Comité. Si no hubiere quórum a la primera convocatoria, se
instalará una hora despuésde la fijadaen la convocatoria, con el número de
Socios asistentes, siempre que este particular conste en la convocatoria.

Art. 14. La Asamblea General se reunirá ordinariamente cada noventa días; y
extraordinariamente en cualquier tiempo por resolución de la Directiva o a
petición escrita de la tercera parte de los Socios, la misma que indicará el
motivo de la reunión.

Art. 15. La convocatoria a la Asamblea General será suscrita por el Presidente y la
realizará el Secretario por medio de carteles u otros medios de
comunicación.

Art. 16. Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por mayoría de votosi,
es decir, con la mitad más uno de los concurrentes. En caso de empate
dirimirácon su voto el Presidente.

Art. 17. Son deberes y atribuciones de la AsambleaGeneral:

a. Reformar los estatutos parcial o totalmente, cuando las condiciones lo
requieran.

b. Elegir a la Directiva y renovarla total o parcialmente, por las causas
contempladas en los Estatutos.

c. Aprobar el presupuesto anual elaborado por la Directiva.

d. Autorizar la adquisición de bienes muebles e inmuebles.

e. Autorizar la suscripción de los contratos en los que deba intervenir el

Comité.

f. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deban pagar los Socios.



g. Conocer y aprobar el Informe Económico y los Balances presentados
por la Directiva.

h. Aprobar el plan de trabajo que elabore la Directiva para el año de su
administración.

i. Cumplirlas demásfunciones establecidasen el presente Estatuto.

j. Autorizar gastos superiores a UN MIL DOLARES americanos.

k. Conformarcomisiones especiales para control, fiscalización y otras que
sean necesarias.

CAPITULO IV

DEL DIRECTOÃIO

Art. 18. El Directorio ejerce el control y la administración permanente del Comité y
estará conformado por:

a. Un Presidente

b. Un Vicepresidente

c. Un Secretario

d. Un Tesorero

e. Tres Vocales principalesy sus respectivos suplentes.

Art. 19. Son deberes y atribuciones del Directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, las resoluciones de la
AsambleaGeneraly de la Directiva.

b. Suscribir los contratos que hayan sido aprobados en Asamblea General,
facultandoal presidente la ejecución de los mismos.

c. Presentar anualmente y cuando lo solicite la Asamblea General un
informe de labores en lo administrativo y económico.

d. Conocer y poner en consideración de la Asamblea General las
solicitudes de ingresos de nuevos socios para su aprobación

e. Entregar y recibir mediante inventario todos los bienes delComité.



f. Designar un banco de la localidad para los depósitos y retiros de los
dineros del Comité, los mismos que se deberán con las firmas conjuntas

del Presidente y Tesorero.

g. Autorizar egresos hasta de UN MIL DOLARES americanos.

h. Fijar cuotas ordinarias que deben pagar los socios, siempre que no
superen el valor de VEINTE DOLARESamericanos.

i. Fijar la caución que debe rendir el tesorero.

j. Convocara sesión de AsambleaGeneral Ordinaria y Extraordinaria.

Art. 20. El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 días y en forma
extraordinaria cuando se considere necesario.

Art. 21. Los miembros del Directorio serán elegidos en forma directa por votación
secreta nominal o por votación abierte (mayoría simple), votación pública
nominal por todos los socios del Directorio reunidos en la Asamblea
General. Los suplentes serán elegidos en la misma forma que los
principales.

Art. 22. El Directorio durará en sus funciones dos años y sus miembros podrán ser
reelegidos por un período igual y por una sola vez.

Art. 23. Para ser designadomiembro del Directorio, se requiere ser socio activo por
un tiempo no menor de un año, excepto los fundadores y estar al día en sus
aportaciones.

Art. 24. Toda convocatoria a reuniones de la directiva será firmada por el Presidente,
y en la misma se hará constar el Orden del Día a tratarse.

Art. 25. Sonderechosy atribuciones delPresidente:

a. Representar legal, judicialy extrajudicialmente a la organización. Es de
su responsabilidad el desenvolvimiento legal e integral del Comité y por
lo tanto es su obligación informar a la Asamblea General sobre todas sus
actividades.

b. Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, Reglamentos internos que
se dictaren y las resoluciones de los organismos directivos.

c. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Directorio y de la
AsambleaGeneral y de acuerdo a lo que disponeel Estatuto.

d. Presidir las sesiones del Directorio y de la Asamblea General.



e. Autorizar con su firma las Actas de las sesiones del Directorio y de la
Asamblea General en unidad de acto con el Secretario, así como de los
oficiosy comunicaciones que se envíen.

f Vigilar las actividades de los demás miembros del Directorio, exigiendo
el cumplimiento de las normas estatutarias, acuerdos y resoluciones de
la Asamblea General.

g. Realizar y aprobar gastos conjuntamente con el Tesorera sin
autorización del Directorio, hasta por QUINIENTOS dólares
americanos.

h. Firmar conjuntamente con el Tesorero, los depósitos, retiros y demás
operaciones en cualquier entidad del SistemaFinanciero Nacional.

i. Autorizar gastos e inversiones y dar el Informe Económico detallado en
la sesión del Directorio y de la Asamblea General.

j. Presentar a la Asamblea General-el informe anual de las actividades
desarrolladas por el Directorio.

k. Firmar las Actas de las sesiones de Asamblea General y Directorio y
demás correspondencia oficial delComité.

1. Resolver casos generalmente urgentes, e informar de lo actuado en la
inmediatasesión delDirectorio,

m. En caso de ausencia temporal o definitiva, encargará sus funciones a su
inmediato inferior.

Art. 26. Deberes y atribuciones del Vicepresidente:

a. Subrogar al Presidente, a petición de éste, en caso de ausencia o muerte,
o por cualquier otro motivo.

b. Cualquierotra facultad que señale el Estatuto o la Asamblea General.

Art. 27. Son deberes y atrilit.icionesdel Secretario.

a. Convocar por orden del Presidente, a sesiones de Asamblea Generaly de
Directorio, por escrito o por cualquier otro medio de comunicación.

b. oncurrir cumplidamente a todas las sesiones ordinarias o
extraordinarias del Directorio y de la Asamblea General.

c. Llevar en Actas los Acuerdos y resoluciones del Directorio y de la
AsambleaGeneral.

d. Leer las Actas en cada sesión del Directorio y de la AsambleaGenerat



e. Expedir previa autorización del Presidente o por resolución de la
Asamblea Generalo del Directorio, las certificaciones que solicitarenlos
soctos.

£ Llevar al día las Actas y suscribirlas conjuntamente con el señor
Presidente una vez que hayan sido aprobadas.

g. Guardar celosamente el archivo de la organización.

h. Recibir y mantener actualizada la correspondencia y las comunicaciones
que suscribiere el Presidente.

Art. 28. Son atribuciones y deberes del Tesorero:

a. Llevar ordenadamente los libros de contabilidad, en los que se harán
constar todos los ingresos y egresos que tenga el comité.

b. Mantener bajo su responsabilidad el control de los bienes y valores que
aporten los socios, por concepto de<uotas u otras aportaciones.

c. Abrir una cuenta corriente o de ahorros dentro del SistemaFinanciero
Nacional, para depositar o retirar los fondos de los socios.

d. Firmar con el presidente los cheques u órdenes de gasto que se realicen.

e. Tener bajo su poder y responsabilidad el inventario de los bienes
muebles e inmueblesdel Comité.

Art. 29. Son deberes y atribuciones de los Vocales:

a. Colaborar con los miembros de la Directiva en el cumplimiento de sus
actividades y conformar las Comisiones que se establezcan para la buena
marcha de la Organización.

b. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto.

c. Cumplir las funciones que se les encomendare en las respectivas
comisiones; correspondiendo al Primer Vocal presidir la Comisión de
Cultura y Deportes, al Segundo Vocal la Comisión de Prensa,
propaganda y organización, y al Tercer Vocal, la Comisión de Asuntos
sociales y culturales.

Art. 30. Son deberes y atribuciones de los Vocales Suplentes reemplazar a los
vocales principales en su orden de elección, en caso de ausencia temporal o
defmitiva de estos; y colaborar activamente en todos los objetivos que
persigue el Comité.



CAPITULO V

DE LOS FONDOS DEL COMITÉ

Art. 31. Sonfondos del Comité:

a. Las cuotas que pagaren los socios.

b. Cuotas ordinarias y extraordinarias que se determinen.

c. Las donaciones,herencias y legados que hicieren las personas naturales
o jurídicas a nombre del Comité, mismas que se recibirán con
inventario.

d. Cualquierotro ingreso que por alguna actividad lícita tenga el Comité.

Art. 32. La forma de distribuir los ingresom del Comité, se establecerá en el
Reglamento Interno que se dictare.

Art. 33. En todas sus actividades el Comité observara las disposiciones del Código
Tributario y demás leyes que regulan la materia económica; además pondrá
a disposición del Ministerio de Economía y Finanzas la información
suficiente, especialmente en los casos que exista presunción de evasión
tributaria, por la administracióndel capital, aporte o donaciones.

Art..14. El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado, se
someierá a la supervisión de la Contraloría General del Estado, y a la
normativa legal aplicable.

Art. 35. Los bienes que importe, o introduzca el Comité al amparo de las
exoneraciones, quedan prohibidas de enajenarse y traspasar su dominio
duranteel tiempo previsto en la Ley.



CAPITULO VI

SANCIONES

Art. 36. La violación e incumplimiento del estatuto, Reglamento y Resoluciones del
Comité, serán sancionados según su gravedad. En todo caso se concederá al
inculpado el derecho a su defensa. La Asamblea podrá aplicar
amonestación, suspensión y expulsión; el sancionado podrá apelar en la
Asamblea Generalinmediata luego de habérsele imputado la infracción.

Art. 37. Las multas no serán mayores a CIEN DOLARES americanos, ni menores a
CINCODOLARESamericanos. Las suspensiones pueden ser de ocho días.

Art. 38. Los socios que no concurran a tres Sesiones de las Asambleas Generales en
forma consecutiva e injustificada o que dejen de pagar cuatro aportaciones
mensuales consecutivas, previo al trámite legal, serán suspendidos
automáticamente de sus derechos. El socio suspendido por esta causa podrá
rehabilitarse ofreciendo la debida actualización, y poniéndose al día en sus
obligaciones con sus respectivos intereses.

Art. 39. Las expulsiones podrán ser planteadas en Asamblea General, por faltas
graves. Antes de imponerse la sanción de expulsión, el Presidente del
Comité notificará al inculpado con la denuncia en su contra, para que asista
a la inmediataAsamblea General siguiente a ejercer su derechoa la defensa.

Art. 40. Los conflictos internos del Comité deben ser resueltos por organismos
propios de la Organización y con sujeción a las disposiciones del presente
Estatuto. En caso de no lograr las soluciones de los conflictos, los mismos
serán sometidos a resolución en los Centros y Tribunales de mediación y
Arbitraje, cuya Acta deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social. De igual manera se procederá en caso de surgir
controversias con otras organizaciones.



CAPITULO VII

DISOLUCIÓN

Art. 41. Son causas de disolución:

a. La expresión de esta voluntad de las dos terceraspartes de los socios en
AsambleaGeneral convocada al efecto.

b. Cuando el número de sus miembros sea inferior a 15.

c. Las que determine la Ley.

Art. 42. Los bienes del Comité que se disuelve, serán destinados a una institución de
Servicio Social que se determine en la última Asamblea General de Socios,
a falta de esto, lo resolverá el Ministerio de Bienestar Social.

Art. 43. El Ministerio de Bienestar Social, al Lparode la Legislación vigente, en
armonia con las disposiciones de los distintos cuerpos legales,de acuerdo a
la situación, de tener conocimiento y comprobarse incomplimiento de los
fines y objetivos, impartirá normas y establecerá procedimientos que
permitan regular todo proceso de disolución y liquidación·considerando que
la Constitución Política del Estado categoriza lo social y prevencional.
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MIES
Ministeriode Inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 2789-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 29 de diciembre de 2011

Asunto: REGISTRO DE LA DIRECTIVA DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE
BELLAVISTA

Abogado
Jose Dario Oila
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta al oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 09 de diciembrede 2011 con trámite No.
SIR6-CAF-SG-MIES-20ll-EXT, con treinta y tres fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 09
de diciembre de 2011 isè ha designadŒlfDifeätivä-dél'CONflTÉ'RROMEJORAS-DEGliÃRI(ÑÄRDIÑES.1
(DE-BEttAVISTSlos mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el
inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de junio de
2011, se procede a su REGISTRO, para el períodq 2011-2013,.homo sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE L JUAN EURINDES CHUMO ANÓHUNDIÀ
VICEPRESIDENTE JORGE OSWALDO PROCEL ROMERO
SECRETARIO ' JENNY GIOVANNI ZAMBRANO RÍOS
TESORERO MARIANA DE JESÚS RIVERA ERAZO
ivOCALES PRINCIPALES ATAHUALPA ALONSO QUESPAZ CANGAS

JOSÉGUSTAVO AMUY USUAY
JOSÉOSWALDO REVELO ZAMBRANO

VOCALES SUPLENTES EDGAR RAFAEL BAZANTES SANTANDER
' SEGUNDO ELISEO SERRANO PACHECO

RAÚL EDUARDO VIVAR ARMIJOS

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio tenga validez, para lo cual
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA, deberá registrar a tiempo el
ingreso o exclusió.n de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
kono de REGTSTROy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
avalidarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente, A'

B EGAL YO A ZACIONES SOCIALES

Juntc;, r et Buen Vivif. Robles E3-33 y Pâez - Quito Ecuador :

Teléfonos:3983000 - 3983180 ..

www.mies.gob.ec

1/2
QCIPrierito genetado por Qtúpt«
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QUITO, 10 de mayo del 2011

SEÑORA

DIRECTORADE ASCESORIALEGAL )
Ministerio de Inclusión !

MINISTERIO DEINCLUSIONECONOMICA Y SOCIAL MIES I MESI Económica y so:¡y
Servicio de Atención al Pú¾:o

Presente

De mis consideraciones ---

Yo, JUAN CHUMO ANCHUNDIA y con número de cédula 080197486-6 en mi cargo de
Presidente del COMITÉDEL BARRIOJARDINESDE BELLAVISTA ante usted comparezco
respetuosamente y solicito lo siguiente:

Solicito se sirva ordenar a quien corresponda ELREGISTRODELADIRECTIVA

Por la favorable atención a la presente le anticipo mi agradecimiento

Atentamente s.

SR. JUAN HUMO ANCHUNDIA

PRESIDENTE

Teléfono 086041679

COMITÉPRO MEJORAS
,

BARRIÓJARDINES DE BELLAVISTA

Nota: Adjunto, solicitud , convocatoria, listas de socios firmada de su asistencia a la
convocatoria, lista de todos los socios, lista de socios certificada en el MIES y copias de la
cédula de la nueva directiva

MINISTERIODE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

DocumentoNo. : 6535-DSG SG-MIES-2011-EXT
Fecha : 2011-05-10 15:43:06 GMT -05

Recibido por : Pablo Johan Jaramillo Cueva
Para verificar el estado de su documentoingresea

http://www.gestiondocumental.gov.ec
con el usuario: "0801974866"
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NOTARIA VIGESIMÀ MA
AA

a-.. DEL CANTON QUlTU

Mz.Or.FUN00P0LUlmB
Copia:

.
PRIMERA

De:

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO JARDINES
Otorgado por:

DE BELLAVISTA 4.

A favor de:
21 DE MARZÐ DEL 2012

El·

Parroquia:
INDETERMINADA n

Cuando:

21 DE MARZO DEL 2012

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa>c 2 554772



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELM111 ¢godo P
NOTARIOVICESTMO SEPTIMO

ESCRITURA No. 6795
QunO•ECUADOR

DECLARACION JURAMENTADA

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

JARDINES DE RFI i AVISTA

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias

&&& CV &&&

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de

la Republica del Ecuador. hoy dia mièrcoles veinte

y uno (21) de marzo del año dos mil doce, ante mi.

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO

SEPT1MO DEL CANTON GUITO, comparecen los señores

JUAN FUREPIDFS CHUMO ANCHUNDIA. en su calidad de

Prresidente y el señor JENNY GEOVANNY ZAMBRANO RIOS.

en su idad de Secretario de la Directiva del

Comite romejoras del Barrio Jardines de

Bellsv.is e, soqún el nombramiento que se agrega

como abilatante. Los comparecientes son de

nacio alidad ecuatoriana, mavores de edad,

domi iliados en esta ciudad de Duito, Distrito



Metropolitano, con olena capacidad legal para

contratar y obligarse, gue la ejercen, a guienes de

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi, el

Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura pública que a celebrarla procede libre y

voluntariamente. de acuerdo al texto de la presente

minuta: SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo sirvase incorporar una de

Declaración Juramentada del siguiente Tenor.

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración del

presente instrumento Comparecen los señores JUAN

EUREPIDES CHUMO ANCHUNDIA con cédula de ciudadania

número cero ocho cero uno nueve siete cuatro ocho

seis ouión seis (088197486-6) en su calidad de

Presidente y el señor JENNY SEDVANNY ZAMBRAND RIOS

con cédula de ciudadania número uno tres cero siete

siete cinco cuatro uno nueve guión cero

(130775419-0) en su calidad de Secretario de la

Directiva del Comité Promejoras del Barrio Jardines

de Bellavista. la cual fue debidamente aprobada con

fecha veinte y nueve de diciembre del dos mil once

por el Director de Asesoria Legal y Organizaciones

Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y

Social MIES: los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y

residentes en el cantón Guito, Provincia de

Pichincha, plenamente capaces para contratar y

obligarse, conocedores de las penas del Perjurio y



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
4/pdo P

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO .

Juramento manifestamos y declaramos Uno.-

lista de socios del Comité Prome.joras del Barrio

Jardines de Bellavista presentada en La Unidad

Especial Regula Tu Barrio Calderón del Municipio

del Distrito Metropolitano de Duito es la

siguiente: AL_VARE2 DEl.,.gADO EDISDN--VICENTE., AMUY

USUA¥----DARWIN- .RODRIGO, AMUY USUAY JOSE GUSTAVG,

ANDRADE
XY¯ÄLF

NARCD PATRICIO, RARANTFR RANTAhlDER

.EDGAR¯1mPREE¯, CARDEMAS---ROL-IM SESUNDŒ---A65REDO,

CARDENAS SUAREZ--MARTHA...CECILIA, GARRERA TRUJILLO

AL.+2---19AR-IAy CHAVEZ CAIZA WILSON -JAVIER, -CHUMO
it

AN6HUNMA--JUAN .EUREPIDES, DE LA -CRUZ CALPA CARLOS

ANDRES.-- DIAZ SANOUFiA MARIA ...ELENA-, FARINANGD· IMBAG
IM IS

MAR.LA, FIJiiRRO-SUEST#r--DGR4LEL..I_SA, GGMZALEZ RIVERA

JORGE-RODRISO, MACAS--BLAGIO EDGAR .....WI.LLIAMS... OSHB¢r
* 115RERREÑÂMATT I RÄSEC ,

PROCEL-ROMERG JORGE OSWALDO,

PRnrm ROMERO MANUEL JACINTO, GUISHPE QUISHPE

FERNANDO GERMAN, GUESPAZ CANGAS ATAHUALPA ALONSO,

REVELD ZAMBRANO JOSE OSAWALDO, RIVERA--ERAEG-‡§Af+IANA

DE JESUS, SERRANO PACHECD SESUNDO ELISEO, SOLORZANO
25

VARELA --LILIANA TRIN10AD, SOLORZANO MARELA....SûSA
27 21

ISABEL. TENECELA SOLORZANO MARCIA AIDE, VELAS@dEZ
26

R.IVERA ~ .US MARCELO, VIVAFr¯ARMT-JOS--RAUE EDUARDO Y

ZAMBRAN RIOS JENNY GEOVANNY mismo oue es

incorp r do en el e>:pediente de regularización del

Asentam ento Humano de Hecho y Consolidado

denom ado Comité Promejoras Jardines de Bellavista

ha a o conocida y aprobada oor la Asamblea General



de Socios; Dos.- Gue la lista de socios responde a

la verdad y ha sido difundida en todos los lugares

públicos del barrio por ocho dias a fin de que si

se sienten excluidos se acerquen a la directiva por

lo tanto no afecta derechos de terceros y será la

que constará en el Plano y en la Ordenanza del

Barrio a aprobarse en el Consejo por lo que se

exime de responsabilidad a La Unidad Especial

Regula Tu Barrio y al Consejo; y, Tres) En el caso

de reclamaciones y acciones legales nos

responsabilizamos civil y penalmente de cualquier

acción que llegaren a presentar algún socio que se

sienta excluido de la lista de socios del Comité

Promejoras Jardines de Bellavista. SEGUNDA.-

ACEPTACION Y RATIFICACION, Los comparecientes se

ratifican en todo su contenido por ser ceñido a la

verdad.- Señor Notario usted se servirá anotar las

demAs cláusulas de estilo para la perfecta validez

de este instrumento. (Hasta aqui la minuta, queda

elevada a escritura pública con todo el valor

legal, la misma que se encuentra firmada por el

Doctor Jorge Gonzále2. afiliado bajo el número

diecisiete quión dos mil siete guión ciento treinta

y ocho del Foro de Abogados de Pichincha). Para la

celebración de esta escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso, y

leida gue les fue a los comparecientes por mi, el

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR A

do Ÿo

NOTÅlUOVIGESIMOSEPTIMO g

acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.- aun *""

JUAN EUREPIDES CHUMO ANCHUNDIA '

C.C. No.

JENNY O ANNY ZAMBRANO RIOS
c.c. No,

..g

e



ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA

En la ciudad de Quitoa los doce días del mes de junio del dos mil once siendo las once horas
con treinta minutos en los terrenos del barrio ubicados en la calle Quitoy Hermano Miguel se
reúnen los Señores socios del comité según el listado debidamente firmado que se adjunta a la
presente acta para tratar el siguiente orden del día:

1.- Constatación de Quórum
2.- Breve análisis de la reunión realizada el 28 de marzo y 25 de abril del 2010
3.- Elección de la nueva Directiva del Comité Pro Mejoras
4.- Pago del Impuesto Predial 2010 2011
5.- Informe de los trámites de legalización del Municipio de la unidad de carapungo y los
tramites que se ha realizado en el Municipio zona centro
6.- Asuntos varios

El señor Presidente de la junta Jorge Oswaldo Procel Romero da la bienvenida a los asistentes
y explico que el realizo la convocatoria a esta asamblea debido que el señor presidente Marco
Patricio Andrade Ayala ha sido imposible ubicarle y como establece el estatuto del Comité Pro
Mejoras en el Art. 26 literal a que por ausencia del presidente podrá desempeñar dichas
funciones el Vicepresidente por lo tanto Señores damos paso al orden del día

1.- Constatación de Quórum El secretario de la junta Dr. Jorge González rivera toma lista a
los asistentes y confirma que están presentes 21 socios de los 30; entonces El Señor Presidente
de Junta da paso a resolver los puntos del orden del día

2.- Breve análisis de la reunión realizada el 28 de marzo y 25 de abril del 2010 El Señor
Tesorero del Comité Pro Mejoras Juan Euripides Chumo Anchundia toma la palabra para
explicar el valor de Las cuotas que se fijaron en las reuniones del 28 de marzo y 25 de abril del
2010 manifestando que dichas cuotas no han sido canceladas por un gran numero de socios
también indica que en estas reuniones se acordó formar una comisión para seguir informando
los tramites en el municipio para la Legalización del Barrio

3.- Elección de la nueva Directiva del Comité Pro Mejoras Elección de la directiva toma la
palabra la Señora Mariana Rivera Erazo y manifiesta que por cuanto el nombramiento de la
Directiva anterior del Barrio se encuentra caducado es imprescindible la elección de una nueva
Directiva por lo que mociona el nombre del Señor Juan Euripides Chumo Anchundia para el
Cargo de Presidente, luego toma la palabra la Señora Dora Elisa Fierro Cuesta, el nombre del
Señor Jorge Oswaldo Procel Romero como segundo candidato a la Presidencia y someten a
votación a quienes una vez contabilizados los votos, da como electo presidente del Barrio con
15 votos a favor el Señor Juan Euripides Chumo Anchundia y por unanimidad los asistentes
deciden dejar para el cargo de Vicepresidente al segundo candidato es decir al Señor Jorge
Oswaldo Procel Romero; luego del cual toma la palabra el señor Edison Vicente Álvarez
Delgado y menciona el Nombre del Señor Jenny Giovanni Zambrano Ríos para el cargo de
Secretario moción que de igual forma es aprobado por unanimidad, la Señora Mariana de Jesús
Rivera Erazo para el cargo de Tesorera, mociona que es aceptado, el Señor Juan Euripides
Chumo Anchundia toma la palabra y mociona el nombre de José Gustavo Amuy Usuay,
Atahualpa Alonso Quespaz Cangas y José Oswaldo Revelo Zambrano, como vocales
principales y estos a su vez deben tener los respectivos suplentes, nombran a los Señores: Edgar
Rafael Bazantes Santander, Segundo Eliseo Serrano Pacheco, y Raúl Eduardo Vivar Armijos,
nombramientos que son aprobados en forma unánime por los asistentes a la Asamblea,
quedando establecida la Directiva del Comité Pro Mejoras del Barrio Jardines de Bellavista de
la siguiente forma :
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Be otori:: ante mi., en fe de ello c:onfiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA DECLARACION

3üRAMENT DA DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

JARDINES DE BELLAVISTA, DEBIDAMENTE firmada y

sellada om.,.Guito., en la misma fecha de su

)R. FEP . NDO POLO ELMIR

NOTARIO VIdESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



MIES
Ministeriode inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1926-DAL _AL-MIES-2011-OF

Quito,14 de abril de 2011

Abogado
Jorge Gonzalez
En su Despacho.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 15 de marzo de 2011,
mediante el cual ha solicitado copia del listado de socios del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIOJARDINES DE BELLAVISTA, manifiesto:

Adjunto sírvase ec ntrar en 6fojas,copias certificadas de lo solicitado por usted.

Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

EZ/sg &

95ECR"ARIA DE UNIDAD ESPECIAL
CO RDINACION "REGULA TU BARRIO"
TERRITORIAL Y
PARTICIPACION CALDERON

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

2 Ministeriode inclusión
Siië Econórniay Social

Oficio No. 3 -DAL-OS-JV -2007

Trámite No. 5945-E

ooito 28 ABR.2008
Señor
Marco Patricio Andrade Ayala
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-dEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ing esado a esta Secretaría de Estado el 31 de octubre del 2007,
mediante el cual pone en conocimie to de esta Dirección, sobre el registro de los señores:

APELLIDOSY NOMBRES

i BASANTES SANTANDER EDGAF RAFAEL
2. FARINANGO IMBAGOMARIA
3. SOLÓRZANO VARELA LILIANA INIDAD
4. VlVARARMIJOS RAUL EDUARD
5. ZAMBRANO RIOS JENNY GEOV/ NNY

Como nuevos socios del COMITÉl RO-MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE B LL
domicilioen la ciudad de Quito Dis( ito Metropolitano, provincia de Pichincha, acepta n Asa
General del 28 de mayo del 2006; ci mpleme informarle que se ha procedido a su regist

eilab of

La veracidad de los documentos in resados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionan , por
lo que deja a salvo el derecho de t ceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del
MinisterioPúblico.

Por otra parte, de conformidad al A . 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de se tiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de
registrar en esta Cartera de Estado e I ingreso, separación o expulsiónde los socios.

Alentame e

Dr. Gi y 'px Endara
DIREC ORIA LEGAL

Papa . Velasco G

o iente 27 foja útiles

2 7 ABR.2011



DI ECCIÓN DE ASESORÍA LEGALIES
OMinisterlodeinclusión

EconómicaySocial

2288
Oficio No. -DAL-OS-J -2007

Trámite No. 5945-E

Quito' 23 N3 2001
Señor
Marco Patricio Andrade Ayala
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO VIEJORASDEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA
Presente.-

De mi consideración:
I

En respuesta a su oficio s/n, ing sado a esta Secretaría de Estado el 31 de octubre del 2007,
mediante el cuaî pone en conocimi nto de esta Dirección, sóbre la salida de los señores:

POR RENUNCIA VOLUNTARIA

ARMIJOSROGEL AURORA DE J SUS
CHICAlZAFARINANGODAISYVI lANA
ESTRELLA NARVÁEZMERCEDE DEL PILAR

Como socios del COMITÉPRO- 1EJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA, con
domicilio en la ciudad de Quito 3istrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptadas sus
renuncias el Asamblea General 28 e mayo del 2006, cúmpleme informarle que se ha procedido a
su registro

La veracidad de los documentos i resados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,
por lo que deja a salvo el dere ho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a
conocimiento del Ministerio Público

Por otra parte, de conformidad a Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto eM&t
publicado en el Registro Oficial No 660 de septiembre 11 del mismo año, la orga i i tiene I
obligaciónde registrar en esta Carte a de Estado el ingreso, separación o expulsió g lo os .

Atentamente,

pón Eco

Dr.Gioy López Endara
DIRECTQ ESORIA LEGAL

P o -eFAb. hy Velasco G
IES

ANAU
'
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCitàN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

ACUERDONo.

DR. RUB N ALBERTOBARBERANTORRES
MIN TRO DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con I prescrito en el numeral 19, del Art 23 de la Constitución
Política de la República, el l stado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociacpn con fines pacíficos;

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación al Código Civil, publicado en el
Registro Oficial No. 46 (e junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la
República aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones
de derecho privado que se Onstituyande conformidad con las normas del Título XXX,
Libro I del citado cuerpo leg I.

Que, mediante Decreto Ejei utivo No. 339, de noviembre 28 de 1998 publicado en el
Registro Oficial No. 77 de roviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su
competencia, apruebe y refime los estatutos de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ej cutivo No. 1205, de marzo 8 de 2006, el Presidente
Constitucional de la Repúbli :a, designó Ministro de Bienestar Social al Doctor Rubén
Alberto Barberán Torres; Se retario de Estado, que de conformidad con el Art. 17 del
Estatuto del Régimen Jurídi o Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente
para otorgar personería jurí ica delas organizaciones de derecho privado, sin fines de
lucro, sujetas a las disposic )nes del Título XXX, libro I de la Codificación del Código
Civil, publicada en el Suple nto del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que, la Dirección Técnica de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social,
diante oficio No. 0654-DIAL-PJ-GT-2006, de abril 4 de 2006 ha emitido INFORME

AVORABLE, para la aprob ición del Estatuto y concesión de personería jurídi a
COMITÉPROMEJORASDE . BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA con do en
la parroquia de Calderón, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Pro e

ichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo
de Agosto 30 de 2002, publ ado en el Registro oficialNo. 660 de septiem r 11 ¢
mismo año y del Título XXX,Libro I de la Codificación del Código Civil, publi a I
Suplemento del Registro Ofi ial No. 46 de Junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultaded legales:
- oino



MINISTE 10 DE BIENESTAR SOCIAL 0 033
DIRECC1 N TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

A CUERD A:

Art. 1.- Aprobar el Estat to y conceder Personería Jurídica al COMITÉPRO
MEJORASDEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA,con domicilio en la parroquia
Calderón, ciudad de Quiti, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, SIN
MODIFICACIÓNALGUNA.

Art. 2.- Registrar en calidad e socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

NOM E CEDULA NACIONALIDAD
1 ALVAREZDELGADO ED ON VICENTE 0603432006 ECUATORIANA
2 AMUYUSUAY DARWIN ODRIGO 0401202445 ECUATORIANA
3. AMUYUSUAY JOSE GU AVO 0401105754 ECUATORIANA
4 ANDRADE AYALAMARC PATRIClO 0910220359 ECUATORIANA
5 ARMlJOS ROGEL AURO DE JESUS 1100688967 ECUATORIANA
6 CARDENAS MOLINASE NDO ALFREDO 0500285523 ECUATORIANA
7. CARDENAS SUAREZ MA THA CECILIA 0501655369 ECUATORIANA
8. CARRERA TRUJlLLO LU MARIA 1703413623 ECUATORIANA

CHAVEZ CAlZA WILSON AVIER 1719590653 ECUATORIANA

:-CHICAlZA FARINANGO D ISY VIVIANA 1715303499 ECUATORIANA
11' CHUMO ANCHUNDIAJU EUREPIDES 0801974866 ECUATORIANA
12. DE LA CRUZ CALPA CAR OS ANDRES 0401360920 ECUATORIANA
13. DIAZSANGUÑA MARIAE ENA 1707072912 ECUATORIANA

ESTRELLA NARVAEZ ME CEDES DEL PILAR 1706807979 ECUATORIANA
15. FIERRO CUESTA DORA E ISA 1704550043 ECUATORIANA
1 . GONZALEZ RIVERA JOR RODRIGO 0201417888 ECUATORIANA

ISA ISA JORGE RAMIRO 1203148414 ECUATORI
OCHOA HERRERA MATE MIRABEL 1102808811 ECUATO I

PROCEL ROMERO JORG OSWALDO 0701550618 ECUAT N

PROCEL ROMERO MANU L JACINTO 0702963316 ECUATO N

QUESPAZ CANGAS ATAH ALPA ALONSO 0401030663 ECUATO ANA

QUISHPEQUISHPE FERN NDO GERMAN 1713784153 ECUATORIA

REVELO ZAMBRANOJOS OSWALDO 0400931820 ECUATORIANA
24 RIVERA ERAZO MARIANA E JESUS 0201306461 ECUATORIANA
25. SERRANO PACHECO SEG NDO ELISEO 0501592018 ECUATORIANA
26' SOLORZANO VARELA RO ISABEL 0802453746 ATQRIMA
27. TENECELA SOLORZANO M RCIA AIDE 1712924974 C0 ORIANA
28 VELASQUEZ RIVERA LUIS ARCELO 1703506004 C N



MINISTE 10 DE BIENESTAR SOCIAL 0 33
DIRECCI N TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

Art. 3.- Disponer que el CO ITE, ponga en conocimiento del Ministeriode Bienestar
Social, la nómina de la direö iva designada, una vez adquirida la personería jurídica y
las que le sucedan, en el pla o de 15 días posteriores a la fecha de la elección, para el
registro respectivo de la doc mentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la As mblea General de Socios como la máxima autoridad y
único organismo competent para resolver los problemas internos del COMITE, y al
Presidente como su Represe tante Legal.

Art. 5.- La solución de los c nflictos que se presentaren al interior del COMITE,y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Suplemento d i Registro OficialNo. 145, de septiembre 4 de 1997.

ublíquese conforme a la Le

Dado en Quito, a

D . Rubén AI erto Barberán orres
MINISTRO DE BIENESTARS CIAL
GT.

MIES Económicay Socia
COPIA DE LA C



Minimeriodelff DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Econ6micaySocial

8157
OficioNo. -DAL-OS-JNR-2008
TramiteNo.2008-19196-MIES-
Quito,

Doctor
Jorge GonzálezRivera
SECRETARIODELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOJARDINESDEBELLAVISTA

Presente.-
Demiconsideración:

Medianteoficios/n, ingresadoen esta Secretariade Estadoel 09 de septiembrede 2008con14 fojasútiles,solicitaregistro de nuevossocios,exclusiónde
sociosy registrode directivadel COMITÉPROMEJORASDELBARRIOJARDINESDE BELLAVISTA,con domicilioen la ciudad de QuitoDistrito
Metropolitano,Provinciade Pichincha,resueltoen AsambleaGeneralOrdinariade 25de mayodel2008.

DeconformidadconelReglamentopara laAprobaciónde Estatutos,ReformasyCodificaciones,Liquidacionesy Disolución,Registrode Sociosy Directivas,
de las Organizacionesprevistasenel CódigoCivilyen las LeyesEspeciales,se tomanotadelingresode socio:

MACASBLACIOEDGARWILLIAMS

ComonuevosociodelCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOJARDINESDEBELLAVISTA,cúmplemeinformarlequese ha procedidoa su registro.

Ademásponeenconocimientode esteMinisteriosobrela EXCLUSIONcomosociodela Organizacióndelseñor:

ISAISAJORGERAMIRO

Porloque pierdela calidadde sociodel Comité,la mismaque ha sidoconociday autorizadaen Asambleade 25de mayode 2008;al respectole informoque
se ha tomadoladebidanotadel particular.

Le expresoque por cumplircon los requisitospertinentes,se ha procedidoa registrarla referidadirectivapara el periodo2004 10elegidaen Asamblea
Generaldel 25de mayode 2008conformadaasi:

PRESIDENTE: ANDRADEAYALAMARCOPATRICIO
VICEPRESIDENTE: . PROCELROMEROJORGEOSWALDO
SECRETARIO: GONZALEZRIVERAJORGERODRIGO
TESORERO: CHUMOANCHUNDIAJUANEURIPIDES

VOCALESPRINCIPALES SERRANOPACHECOSEGUNDOELISEO
RIVERAERAZOMARIANADEJESUS
VELAZQUEZRIVERALUISMARCELO

VOCALESSUPLENTES REVELOZAMBRANOJOSEOSWALDO
CARDENASSUAREZMARTHACECILIA
QUESPAZCANGASATAHUALPAALONSO

Laveracidadde losdocumentosingresadoses de excluswaresponsabilidadde lospeticionarios.

Correspondealdirectorioconvocara eleccionespara su renovación,unavez concluidosu periodo.

Laorganizacióntienela obligaciónde registrarenesta Carterade Estadoelingresoo exclusiónde susmiembros.

De acuerdoconel DecretoEjecutivo982,de 25 marzodel 2008,publicadoen el RegistroOficialNo.311de abril08 del mismoaño, su organizacióntiene
plazohasta el 05 de octubrede 2008,para:

1.-ActualizarsuinformaciónEstatutoy AcuerdoMinisterialde ConstituciónJurídica,Directiva,nominade Socios,datosde la
Organización:Disección,teléfono,fax,e-mail

Para sumayorinformación,llamarel teléfono1800-ONEGSMIES,o en la plantaBajadelMinister e.VenoÑaSochWg á

Atentamen , o

Dr.Giova L Endara
DIRECT All SORÍALEGAL lES
Elabor . e NavarroRivas

' olin
17-09-08



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Mlnisteriode Inclusión
EconómicaySocial

Oficio No. 3 -DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 5945-E

auito, 28 ABR.2003

Señor
Marco Patricio Andrade Ayala
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 31 de octubre del 2007,
mediante el cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre el registro de los señores:

APELLIDOS Y NOMBRES

1. BASANTES SANTANDER EDGAR RAFAEL
2. FARINANGO IMBAGO MARIA
3. SOLÓRZANO VARELA LILIANATRINIDAD /

4. VlVAR ARMIJOSRAUL EDUARDO /

5. ZAMBRANO RIOS JENNY GEOVANNY

Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA, con
domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea
General del 28 de mayo del 2006; cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por
lo que deja a salvo el derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del
Ministerio Público.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de
registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

Atentamente,

Dr. Giov 'pez Endara
DIRECT ESORIA LEGAL

Prepa . y Velasco G
ANALISTA

o d ente 27 fo° s útiles
0 - 07

1



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL -

IES
Ministerlode Inclusión
Económicay Soclal

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 5945-E

Quito

Señor
Marco Patricio Andrade Ayala
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 31 de octubre del 2007,
mediante el cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre la salida de los señores:

POR RENUNCIA VOLUNTARIA

ARMiJOS ROGEL AURORA DE JESUS
CHICAIZA FARINANGO DAISY VIVIANA
ESTRELLA NARVÁEZ MERCEDES DEL PILAR

Como socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA, con
domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptadas sus
renuncias el Asamblea General 28 de mayo del 2006, cúmpleme informarle que se ha procedido a
su registro

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,
por lo que deja a salvo el derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a
conocimiento del Ministerio Público.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la
obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

Atentamente,

Dr. Giov ' ez Endara
DIRECTO RIA LEGAL

Pre . Jonhy e sco G
NALIT 6a
N exp diente c fojas útiles

07-11-007



Quito,30 de octubre de 2007

Dr.
Giovanni Lopez Endara
Director de Asesoria Legal
Miniesterio de Bienestar Social
Presente.-

De mi consideración

En atención a su oficio 299-DAL-OS-JVG-2007, me permito adjuntarle la
documentación solicitada como es las renuncias voluntarias de los socios con su
respectiva copia de cèdula, asi como toda la carpeta nuevamente.

Debo mencionar que este tràmite fue ingresado el 22 de Junio de 2006 y recien nos
dieron respuesta el 23 de Marzo de 2007, es decirhubo una demora de 9 meses por
parte del departamento que Usted dirije.

Sin otro particular, quedo a la espera de su pronta atención

Ate t mente

O ANDRADE AYALA
C : 0910220359
Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Jardines de Bellavista

NeTRAMiTE:------



M REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL .......

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 299-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-1385-AJ-RS

Quito, gg go pg
Señor
Marco Patricio Andrade Ayala
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIOJARDINES DE BELLAVISTAS
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 22 de
junio del 2006, mediante el cual solicita el registro de nuevas socias y la
exclusión por renuncias de los señores: Armijos Rogel Aurora de Jesús,
Chicaiza Farinango Daisy Viviana y Estrella Narváez Mercedes del Pilar de la
mencionada organización; cúmpleme informarle, que una vez revisada la
documentación que adjunta se establece que no remiten las renuncias de los
socios anteriormente mencionados.

Por lo expuesto dispongo la devolución del expediente presentado, a fin de que
en el terminode cincodías complete la documentación solicitada.

Atentamente,

Dr. Giok y 'pz Endara
DIRECT pE ASESORIA LEGAL

Pr ara por Jon Velasco G

N TRAMITE:



INFORME
EMAAP. Q



EMPRESAMETRe., wnwr-e wefÌO
P p i glig MATRIZ:Av.IÜIarianade Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente:1 - 800 - 242424

• l WW CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997)' RUC: 1760009070001 AUTORIZACION SRI No:1107332704 Valido hasta: 2010-08-31 l.A EMAAP-QTIENE CERTIFICACIÓN ISO9001
FacturaNo: 001-013-476154 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

NTA N°: 705032851 RUC/CI: 910220359

CLIENTE: ANDRADE AYALAMARCO PATRI TELÉFONO:
20 705 50 7 5540 0 1

CONSUMO (M3) 138 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN: BA BELLAVISTAMZ 82 LT S/N FACTURACIÓN Real SEC. ECO. O
PLACA PREDIAL: SECTOR: CALDERON
N° DE MEDIDOR: 5087976 CTA. ESP; O DESCRIPCIÓN VALOR USD

2009-08-07 2 256 2009-09-08 2 394 N.CLIENTES

PERIODO M3

08-09 96
08-10 96

09-02 tÍÎÛ'ÉtËflMADO CLIEf(TE" CANCELgiggjVALOR DE09-03 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
09-04 A 206 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
09-05 179 VALORES POR JUIClOCOACTIVO
09-06 151
09-07 164
09-08 < 206

I
SUBTOTAL 91,81
IVA0 % 0,00

SGS FECHAE StÓN FECHAVENCIMlENTO

EMAAPQ tli a
Ibón

d i 2000 0 28 2009-10-15 MESES DEUDA $1,61
cumplimiento norma INEN 1108 1 TOTAL A PAGAR USD



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

EMAAPIQUITO MATRIZ: Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370

www.emaapq.com.ec<http://www.emaapqcom.ec> - Atenciónal cliente:1 -800 -242424

Menkletropolinna La EMAAP-Qtiene certificación ISO 9001

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281 del 23 de Enero de 1997

CUENTA No.:

CLIENTE:

r '.c.:AliißRIZACIONBRINu: 11û'13 0 alŠQAm _Piso_ DEPTO

lÓN "^"^""""* " ' " ^^* •^

IUJVOCOJI fd,trutd niU; uuI-n.1-uu.srur

PLACA PREDIAL **••"'"" •"•• • **""" "•••'

MNunMUE HTMLM flHALU PHIft1
SECTOR: ^^=^= ^^=^=== CONSUMO M3: TARIFA:

UVVV71UCCuad7
MEDIDOR No.:g FACTURACI : . SEC, ECO.

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' ' DESCRIPCIÓN VALOR USD \

I UR
JUO1710

0
CUENTA DE DÉBITO BANCO

RO DE PAGO
..I

VVfvavaCOdi NRuliMUC tiHi

FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

TOgggAR USD gg pg ,

ESTEDOOUMENTONOTENDRAVALHIS El ua Pota de MAAP-Qtienecertificación
delÛcmÛplimiento

SINELREGISTRODEFAGO a a deAË
norma INEN1108

CVUTIVlilU tÛÛ9ÍÛÑÍC ••^ -a
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EMPRESA
ELECTRICA
QUITOS.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-08-04-067
QuitoD.M.,30deabrilde 2008

Señor
EDISONALVAREZDELGADO
Presente

Trámite77731

Demiconsideración:

Recibimossu comunicacióndefecha29deAbril/2008.mediantelacual solicita
laCERTIFICACl0Nde disponibilidadde energíaeléctricaparael terrenoubicado
en el BarrioBellavista,calleHno.Miguely Quito(prolongación),sectorBellavista
(Calderón),deconformidadconel croquisadjunto.

Al respecto, debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sector,y que lacartadedisponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas.
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. JaimeEstrellaLascano,.
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

08023103
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANA Págirm i de i

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

TUTO METROPOLOOK

Fecha: 2012-03-21 07:44 No. 386317
- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 603432006
Nombre del propietario: ALVAREZ DELGADOEDISON VlCENTE Y OTROS 42.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 664505
Clave catastral: 14117 07 012 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Calderón
Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: ESPERANZA PROGRE
Datos del terreno
Áreade terreno: 9356,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 74,60 m

WGS8d SavGis Afaps v3.0/2008-2 :

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

PASAJE OESTE 10 ESTACAS DEL URBANIZADOR 5
CALLE SUR PLAN PARCIAL 10 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A9 (A1003-35) RETIROS
Lote minimo: 1000 m2 PISOS Frontal: 5 m

Altura: 12 m Lateral: 3 m
Frente minimo: 20 m
COS total: 105 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS on planta baja: 36 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- INFORMEDE REGULACIONPARA LATOTALIDADDELTERRENO DERECHOS YACCIONES
-AFECTACION POR REGULACION VIAL..SE SUJETARA A INFORME DE REPLANTEO VIAL.. ZC-CY192...01/12/2011
-RET IRO FRONTALDE 5.00 MTRS A LASVIAS
- EL PREDIO DAA UNACURVA DE RETORNO EN EL PASAJE
- LOTE 1...INF 22475...DK-704..13-09-1996.........BELLAVISTA CALDERON

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Sue e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metrop an de Catastr s Si existe algún otror acercarse a la ventanilla de Avaiúas ye
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualizació .

Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a tercer
Este inforrne no autoriza ningún trabajo de construcción o división de I es, ' autori el fu cionamiento de activida igona.
Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación 9 ad, ed erá obtogy-el IRM respectivo en la adannistración zonal.
Correspondiente.

- Este informe tendrá validéz durante el tie e ncia

2 :dw undo
dm s onal al rón

© Munici del i tnto otió l o de Quito
Secretaría e afwie*ffábitat y Vivienda

2 11 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlIUvl-war/irm/informeIrm.jspx ' 21/03/2012



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM jsp?numero_predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Cila Mie coles 3 de Agosto del 2011 (14:46) Númenro: Ñ63

Número del predio: 664505
Clave Catastral: 14117 07 012 000 000 000
Cédula de identidad: 00000603432006

ALVAREZDELGADOEDISON VICENTEYNombo del propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: ESPERANZA PROGRESO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 9356,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 74,6 m
Popiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: SI

I 4 FarGs aps r2. / 98-299J

- PASAJE OESTE 10.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 5.0
- CALLE SUR PLAN PARCIAL 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urt>anizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Obsentaciones
- INFORME DE REGULACIONPARA LATOTALIDADDEL TERRENO DERECHOSYACCIONES

EL INTERESADOREALIZARA TRAZADOVIAL DE CALLE SUR PLAN PARCIAL Y REPLANTEO DE VIA PARA DETERMINAR:
AFECTACION..........COORDINARA EN JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTALDE 5.00 MTRSA LASVIAS
- EL PREDIO DA A UNA CURVA DE RETORNO EN EL PASAJE
- LOTE 1...INF 22475...DK-704..13-09-1996.........BELLAVISTA CALDERON

- Notas
- Para urt>anizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no opresenta título legal alguno que perjudique a tercems
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dire ión e/Aval'os Catastros. Si existe algún eror en
los da aSddoeLidentificación i pmpietario y/o del pre rf óirde os y Catastos para
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE

O UmgedE, QUITO
*** UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORMETÉCNICON°001-UERB-AZCA-2012

CABIDASYLINDEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:16 marzo 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"JARDINES AREATOTAL 9.888,42 m2
DE BELLAVISTA"

N°de Predio: 664505 Clave Catastral: 14117 07 012
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO.

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificaciôndel100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verincaci6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon ia realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vias y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún toteplanteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45 de pendiente se realizaa través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS.

1. Este informe no signißca aprobación o kgalfracf6n alguna

2. La información complementaria delproyecto es de exclusivaresponsabilidad del profesional proyectisin.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier afteración a este informe lo anulard.

Este informe tiene validex únicamente con laßrma del Responsable Técnico de la UERB- AZCA.

. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA
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INFORMETECNICODE REPLANTEO VIAL

Administración Zonal

Calderón FECHA: TRAMITE NE ZC-

NOMBREPROPIETARIOPREDIO: p¿ygggy -ps¿ Ono £Dr£«,</ C//c£a/TR

Ne IRM FECHA
,pg

DIRECCION: CA C€ 'r' œ / A CM > "

CLAVECATASTRAL: | † / / F - O A ,9 / 2,
PREDION°: | (§OG

IAREATERRENOSEGÚN ESCRITURAs: 9. 3.5'(, o m2
DIMENSIONESTERRENOSEGÚN ESCRITURAS:

NORTE 4 3 3 fc2 ml
SUR f ô 2, 4 p mi
ESTE -/ oc ml
OESTE ‡ / O ml

AREADEAFECTACIONPOR VIA (m2).
NORTE m2
SUR m2

ESTE . m2
OESTE - m2

TOTAL 2 5, 4 8 m2

D1MENS10NESDE AFECTACIONPOR VIA (ml):
NORTE ml

SUR 5. oc ml

ESTE ml
OESTE ' ml
TOTAL S . og mi

AREATERRENOSEGÛN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO Ÿ·ÑÚ 0 2 m2

AREAUTILDETERRÉNO (A.LEVANTADA-A.AFECTACION)
, g3 5 4 m2

RELAGONEN PORCENTAJE(%)AREAESCRITURA/ AREALEVANTADA + 5, 4 6 %

RMA L RESPONSABLE
REG. CONESUP No i O09 O Ÿ- ŸO 205

NOTA: ELFORMULARlOA SER LLENADO POR ELPROFESjONAL RESPONSABLE DEL REPLANTEOVIAL

CON LETRALEGIBLEDE IMPRENTA O A MAQUINA



COORDINAClÒN DEL DESARROLLO ZONAL

AdmM½treel619 2erin!

Calderón

Administración Zonal

Calderón
INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL

RV CDZ 043 - JZTV - 2010
REFERENCIA TRÁMITEHC-ZC- CG 674

Quito, 28 de mayo del 2010

Señor
Vicente Alvarez
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CG 674, del 01 de abril de 2010, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL 664505
CLAVECATASTRAL 14117-07-012

BARRIO ESPERANZA PROGRESO
SECTOR 6 Mariana de Jesús

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:

1 PASAJE OESTE
2 CALLESUR PLAN PARCIAL

Al respecto. la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda verificó la información proporcionada por el solicitante, así como la
contenida en la cartografía digital del Ma¢a 83-C1 del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 del 13.10.2009, y los requisitos solicitados para un replanteo vial.

2. Esta Jefatura solicita al peticionario cumplir con todos los requisitos que se detallan en el anexo 1 adjunto,
3ara poder atender favorablemente su pedido.

Atentamente,

tq. Nancy Alvear H.
O MET

o Arq. Esteban Š c
JEFE ZONALDE TERRitTORIO Y VIVIENDA COORDINADOR DE CONTROL Y GESTION URBANO

TECN DE REPLANT OS VIALES



Administración 2onal

Calderón

COORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME TV No.012-JZTV-2010

REFERENCIA TRAMITE ZC-CE 977

Quito,25 de Marzo del 2010

Señor
Edison Vicente Álvarez
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a la solicitud del 11 de Febrero del 2010, ingresada con hoja de control
ZC-CE 977, mediante la cual solicita el Replanteo Vial del predio No.664505 con
clave catastral No.14117-07-012, ubicado en el Barrio Esperanza y Progreso,
sector Bellavista, parroquia Calderón, la Administración Zonal Calderón (AZCA)
informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital,
luego de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC) aprobado
en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS), publicada en
la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa
que previo af Replanteo Vial el interesado, deberá realizar el Trazado Vial de las
calles s/n (vías en proyecto colindante con el lote por los linderos Sur y Oeste), la
cual está incluida en los estudios del Plan Vial Zonal y aprobada como linea de
intensión, por lo que, se deberán realizar los estudios correspondientes de
mencionadas calles, en cuyo informe conste el levantamiento topográficode las
vías con el correspondiente eje vial para determinar las afectaciones existentes y
posteriormente remitirloal Concejo Metropolitano de Quito para su correspondiente
análisis y aprobación lo cual se lo realizará en coordinación con ésta Jefatura Zonal
tomandoen cuenta las siguientes especificaciones técnicas:

• Al Sur calle s/n (vía en proyecto): ancho transversal 10.00 m. la referencia
de linea de fábrica será 5.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 m. y veredas de
2.00 m. cada una.

• Al Oeste prolongación del pasaje s/n existente: ancho transversal 10.00.
m. la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del eje vial, calzada de 6.00
m. y veredas de 2.00 m. cada una.

Av.Cap. Giovanni Calles N°976 y Av.Padre LuisVaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.:2428469 /24284D1 / 2425534



Administración Zonal

Calderón
Por lo expuesto y para que los estudios del Trazado Vial sean aprobados por el
Concejo Metropolitano de Quito, los interesados deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

- Solicitud dirigida.al gdministradorMunicipal Zona Calderón y firmada por los
propietarios de los lotes afectados.

- Inspección de campo con técnicosde ésta Administración Zonal.
- Certificado del Registrador de la propiedad y pago predial actualizado

- Informe de Regulación Metropolitano actualizado
- Copia de escrituras de los lotes afectados
- 4 archivos digitales en Formato PDF y DWG Georeferenciado con las

Coordenadas WGS84 TMy 5 juegos de planos formato A1 con la propuesta
vial debidamente firmado por los propietarios de los lotes colindantes con la
vía.

Atentam nte, Aprobado,

Arq. Nancy Alvear Haro Econ. Carlos Gonzá eralta
JEFE ZONAL DE COORDINADOR DEL DESARROLLO ZONAL

TERRITORIO Y VIVIENDA
NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

Elaborado por: Arq. Eduardo Pavón 25/03/2010

SE ADJUNTA CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre LuisVaccari (Entrada a Carapungo) Telfs.:2428469 / 2428401 / 2425534
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SECRETARIA DE COO NACON ERRITO IA PARTI IPACI - UiâÂ C ÑT L E TÁAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 277
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

SUSCRIBE:
SUSCRIBE ni Daniel Hidalgo, Director 28-mar-12 Of. 1863 2 hojas
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe técnico favorable de la revisión de
cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada del Barrio "Jardines de Bellavista", ubicado en la parroquia
de Calderón

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 28/03/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración 0 0018 63General

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficiosUERB-089-2012 ingresado con hoja de control No 001764 de febrero
22 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitóa esta Dirección, la revisión
de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo "Jardines de Bellavista", ubicadoen la parroquia
Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividadesde campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLE No.002-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Jardines de Bellavista".

Atentamente,

ng. I a go lalba
DIR CTO METROPOLITANODE CATASTRO.

Ela orado Vaguilar / Servidor Municipal
por: 21-03-2012 >

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 21-03-2012 --

por Emontaño / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 21-03-2012

HC. 001764 DMC
Oficio N° 019-GCBIS-2012

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Venezuela N-3-86 y Espejo I3988135 - 3988136



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

constro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORME TECNICO CATASTRAL No. 002-GC8lS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "JARDINES DE BELLAVISTA"

1.- DATOS DEL TRAlillTE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITlDO A No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚ UERB-089-2012 1764 22/02/2012
IJnidad Especial

,,
019-GCBIS-2012 20/03/2012

BARRlO" Regula tú Barrio

2.- DATOS TECNICOSDEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIZÁCIÒN :

DESCRIPCION CANTlDAD U. %. CROQUlS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES:
AREA DE LOTES: TERREND LEVANTADD

AREA VERDE TOTAL:

AREA DE VíAS:

AREA PROTECCIÓN TOTAL: N 9 992000

AREA TOTAL DEL BARRIO:

AREA TOTAL (DMC): 9.356,00

IDENTIFICACION PREDIAL : 664505 N MM ©

HOJA CATASTRAL ; 14117-07-12

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón UBICACION
EscALA. --1:25000

3.- INFORMEACTIVIDADES REALIZADASY PAÁAlilETROSTECNICOSVERIFICADOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple

Revisi6n de Linderos del Lote Global Si cumple

Se determina en base al Proyecto de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas del DMQ y a los archivos cartográficos

del sector, realizada por el IGM.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de río y Si cumple Oficio No 310-BQ.taludes.

4.- NOTAS:

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC por la Unidad Especial Regula Tu Barrio
*Este inforrne no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con #rma de los responsables técnicos de la DMC .

RESPONSABIUDAD TECNICA: APROBADO:

Arq Victor Aguilar n Ortiz ranza Arq. Elvis M taño Cu ca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRAMA RVICICS CATASTRALES

FECHA; marz 21 de 2012.

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
O0017 48

DIRECCION METROPOLITAN.4DE CATASTRO

ingeniero.
Diego Dàvila L.
DIRECTOR EJECUTívO UNíD..s 'g
"REGULA TU BARRIO".
Presente.

De mi consideracion:

En atencion a su pedido, que se tramita con hola de control N. 1764 - DMC, del 24 de
febrero del 2011. mediante el cual solicita se emita la certificación del borde superior
de quebrada colindante con el Barrio "Jardines de Bellavista", ubicado en la
Parroquia CWderón de este Distrito.

La Dirección Metropolitana de Catastm determina que, en base al Proyecto cuencas
y Micro cuencas del MDMG ya la cartografÏa1:1000 realizada porel IBM en el año
1.997, se certifica el borde superior de quebrada, el mismo que se impianta en
los phnos adjuntos. Se interras adernis que à Ynornento ia que*orada se encuentra
rellenada, para que se proceda segun Ordenanza Metropolitana N 172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011. en su Secdón Tercers. Parágrafo i. arts. 116, 117,118 y
al Registro Oficia! No 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417. literal d.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, iinderos y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

ng. Daniel Hi falgo Vill ca
DIRE_:T RJ

. . OPOLITANO DE CATASTRO.

ng. Efrain Zurita Pérez
_EFE RAMA CATASTRO

Gr. Julio Hudado
Servidor Municipai.
OEco No. 310 - Bû
Ref Hola de control 1764-DMC
15-03-20 12

Anexo: Documentación recibida- unge.esspectat

Recibido por ---. .-ÉfË$Ñ



rec
itana OUITO

de Catastro DistritoMetropoutano

Oficio: 628 -BIS

Quito,..........................................

Arquitecto
Iván Martínez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 2163-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 5788 del
24/06/2008, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas
e implantación del Borde Superior de Quebradadel Barrio "JARDINES DE
BELLAVISTA", parroquia Calderón.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto el informe solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Geovanny Ortiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,15/08/2008
REF GUIA N° 5788- DMC
REF MEMORANDO N° 269- PC



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barnos de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUERRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO YNTVIENDA OF : 2163-USV 24/06/2008 OFICIO N°: 628 - BIS USV ago-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO N° LOTES 34

NOMBRE : JARDINES DE BELLAVISTA . AREA TOT: ( CATASTRO): 9.356 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 664505 CLAVE CATASTRAL : 14117-07-012

PARROQUIA : CALDERON ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INEORME TË€NICO :

COORDENADAS PLANAS: Implantadas de acuerdo a información presentada.

-BIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia, de acuerdo a Restitución 1:1000 del IGM

LINDEROS GENERALES: Se enmarca dentro de la tolerancia. Analisis de cartografia catastral de la DMC.

Implantada en base al archivo Cuencas y Microcuencas de la DMC. Solicitar en la
BORDES DE QUEBILU)A :

Unidad de Barrios de Interes Social el archivo con el Borde Superior de Quebrada.
3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 269-PC-2008.

4.-NOTAS:

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables de la revisión.

Ing. Geovanny Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
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UNIDADESPECIAL "REGULATU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES

CALDERON

Minamisma-aim
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



ACTA DE REUNION

F-PCDUERB01-01
.-11-cz-No- UERB- AZCA

UNIDAD REGULA TU BARRIO

DIRECCION/ COORDINACION: L( LRÚ
dd mm aa

En reunión celebrada el se trataron los s guientes temas:

ACUERDOS/OBSERVACIOÑESISUGERENCIAS

FECHA DE LA PROXIMA REU /L
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Urodad Especul
Re-gula to Barrio

coortsm. ' Caldex önTerrito<ìaf y
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ACTA DE REUN'lON

Por la Unidad "Regula tu Barrio" P el io:
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Unidad Ev.pecial
"Regata tu Barrio°

Calderón
Torvhwint y
Pardedpeck

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

MMEREMA Em

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

7/12 (0 NGS BE/L UISTá

CALDERON

akco y)c)ftDC F ,

wryo OtÀcd ílari | µ

maammmmmmmmmmmm

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



RE CIBIDAS



Quito, 03 de Febrero del 2012

Señor Ingeniero

José chizaM.

COORDINADOR UERB

Presente.

Reciba un cordial y afectuoso saludo del Barrio Jardines de Bellavista.

Por medio de la presente yo, Juan Chumo, con Cl. 080197486-6, en
representación del Barrio Jardines de Bellavista de Calderón, hago la entrega de
una copia de plano y una copia de Replanteo Vial del barrio Bellavista de
Calderón, documentos que adjunto a la carpeta de regularización del plano.

Por la importancia que le de a la presente, anticipo mis más sinceros
agradecimientos.

Atentamente.

/ />" ARIA DE UNIDAD ESPI CiAL
TER REGULA TU BARRD "

;-- ----------- PART PAC CALDERUS
Juan Chumo Recibido po

C.I. 080197486-6 Firma:

FechTelfs: 086041679 a.



INFORME TECNICO DE REPLANTEO VIAL

Administmción Zonal

Calderón ÊFECHA: TRAMITE N°ZC-

NOMBRE PROPIETARIOPREDIO: /kt/p/26/ 25/ 6Aco Ehr£œ,J 07 cé,vre
N° IRM FECHA
DIRECCION: C/J¿CE Q To | CACLE

CLAVECATASTRAL: | y / / 7 - O > - c>/ 2
PREDION°: J'( pga 9

AREATERRENOSEGÚN ESCRITURAS: 3 m2

DIMENSIONESTERRENOSEGÚN ESCRITURAS:

NORTE S c mi

SUR 2 4 y mí

ESTE c> os mi

OESTE O ml

AREADEAFECTACIONPOR VIA (m2).
NORTE m2

SUR m2

ESTE m2

OESTE - m2

TOTAL 2 5, 4 $ m2

DIMENSIONESDE AFECTACIONPOR VIA (ml):
NORTE mi

SUR 5. oc ml

ESTE ml

OESTE • ml

TOTAL S . og mi

AREATERRENOSEGÚN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO O 2 m2

AREAUTILDE TERRENO (A.LEVANTADA-A.AFECTACION) 3 5 Ñ m2

RELAGONEN PORCENTAJE(%)AREA ESCRITURA/ AREA LEVANTADA + 5, 4 6 %

RMA PR L RESPONSABLE
REG. CONESUP N° i COS - O Ÿ- $ŸO 2

NOTA: ELFORMULARIO A SER LLENADOPOR EL PROFES ONAL RESPONSABLEDELREPLANTEDMAL

CON LETRALEGIBLEDE lMPRENTA O A MAQUINA



calderón,02 de febrero de 2012

José Chiza
Cooredinador de la UERB-AZCA

Por medio del presente, solicitamos autorizar a quien corresponda se haga el ingreso a nuestro
expediente de la siguiente documentación la misma que es vital para impulsar el proceso de
legalizacióndel sector que represento.

> Lista de socios excluidos certificada por el Ministerio de Inclusión Económica y Social,
según se desprende del Oficio No. 8157-DAL-OS-JNR-2008 de fecha 18 de septiembre de
2008

> Estatutos debidamente registrados en el MIES.
> Lista definitiva de socios calificados del Comité Pro Mejoras del barrio Jardines de

Belllavista, conforme se colige del Oficio No. 1926-DAL-AL-MIES-2011-OF de fecha 14 de
abril de 2011

Saludos cordiales,

SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
CION "REGULA TU SA

Juanchumo PARTIC PACION CALDERu
Presidente del comité Pro Mejoras del Barrio
Jardines de Bellavista. Recibido por



ENVIADAS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

OFICIONro. 0028-UERB-AZCA-2012

PARA: Sr.Juan Chumo
PRESIDENTECOMITÉPRO-MEJORASBARRIO"JARDINESDE BELLAVISTA"

De: Ing. José Chiza Méndez
COORDINADOR UERB - AZCA

ASUNTO: Observaciones de Medición Lote a Lote del Barrio Jardines de Bellavista

FECHA: Quito, 02 de marzo de 2012

En cumplimientoa los trámites internos el área técnica de la UERB- AZCAefectuó la medición
lote a Iote del predio "Jardines de Bellavista" asentamiento humano de hecho y consolidado

que usted preside, fuego de lo cual se establecen las siguientes observaciones que se adjuntan

y un plano que indica las rectificaciones a realizarse las cuales deben ser ajustadas por el
profesional por ustedes contratado en un plazo máximo de 8 días calendario.

Por la atención que se sirva dar a la presente y el cumplimiento de los plazos establecidos,
reitero mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente.

Ing. ' '

COORDIN DOR UERB - AZCA

NOMBRES: FECHA FIRMA/SUMtLLA

Ei.ABORADOPOR: Mauricio Velasco 02/03/2012
,

c/c Arq. Marco Tipán

TËCNICO DELBARRIO

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari •Telf 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127



Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0055-2011

Quito, 13 de mayo del 2011

Señor:
Juan Chumo Anchundia
PRESIDENTE DELCOMITÉPRO- MEJORAS DELBARRIO"JARDINESDE BELLAVISTA"
Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial "Regula Tú Barrio" -- Calderón, invita a usted, al a reunión que se
llevará a efecto, el día viernes 27 de mayo del 2011, a partir de las 16h30 en el Auditorio

de la Administración Zonal de Calderón, en el que socializaremos lo requisitos técnicos,
legales y socio organizativos, además asumiremos acuerdos y compromisos.

Rogamos asistir obligatoriamente con el arquitecto contratado por el barrio, para la
elaboración del levantamiento planialtimétrico.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

At en ·

ra. R (a ér
COORDINA RA DE LAUNIDAD ESPECIAL
"REGU ÚBARRIO"-CALDERÓN

WC/pa

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari · Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



ACTA DE COMPROMISODE
TRAN$FERENCIADE ÁREA$

VERDE$



Quito,15 de Agosto del 2012

ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE
TRANSFERENCIA AREAS VERDES A FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

or medio de la esente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO, los
epresentantes L les del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
eñominado

'
PROMEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA,

s comp ¢ñfete en realizar la transferencia de el porcentaje de Aéreas Verdes (con
t lg espepifTcacionestécnicas) que consta en el Levantamiento Planialtimetrico del
sector a favor del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una vez que ya
se haya aprobado la ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamiento de nuestro
barrio a fin de que se cumpla con todos los requisitos que se necesitan para que se
proceda con el proceso de Regularización del sector, por lo que realizaremos todas las
gestiones legales que se necesiten para dar cumplimiento a lo anteriormente autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en la presente Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario
de Compromiso de Transferencia de ÁreasVerdes a favor del Ilustre Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito firmamos en el presente documento,
comprometiéndonos además a realizar el reconocimiento de nuestras firmas y rubricas
en una Notaria Publica del Cantón Quito.

Sr. Chumo Anchundia Juan Eurepides

PR
S08D

NE EL BARRIO



RECONOCIMIENTODE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Capital de la República
del Ecuador, hoy día quince de agosto del año dos mildoce, ante mi DoctorJUAN
VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO
medianteoficionúmero novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG,de fecha cincode
agosto det año dos miltres, comparece: JUAN EUREPIDES CHUMOANCHUNDIA
con cèdula de ciudadanía número 0801974866.- Con juramento declara que la
fimia y rúbricaque aparece en documento precedente es la misma que usa en
todos los actos públicos y privados y como tai la reconoce.- Para constanciafirma
con el suscritoNotario que da fe, de conformidad con el numeral nueve del articulo
diecinueve de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido
del documento sobre cuyo textono asume ninguna responsabilidad esta Notaría .-

Se archivacopia.

JUAN EUREPIDES CHUMO ANCHUNDIA

. JU

NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ( E )



Secretaría
General del
Concejo

Señores
JUAN CHUMO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
PROCURADURÍAMETROPOLITANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENESINMUEBLES
Presente

De mi consideración:

El ConcejoMetropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves13 de octubre de
2011, luego de analizar el Informe No. IC-2011-386, emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, y de conformidad con el articulo 57 literal x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Desœntralización, RESOLVIÓ:

1.- Aprobar el trazado vial de la prolongación de las calles "Quito"y "A", ubicadas en la parroquia
Calderón.

Las especificaciones técnicas de la regularización vial que se aprueba con esta resolución, son las que
constan en los Informes Técnicos No. 13 TV-JZTV de 7 de diciembre de 2010, de la Administración
Zonal Calderón, y ST-GT-193 de 20 de enero de 2011, suscrito por el Director Metropolitano de
Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, las mismas que se detallan a
continuación:

PROLONGACIÓN DE LA CALLE "QUITO" Y CALLE"A"

Seccióntransversal: 10.00m.
Calzada: 6.00m.
Cunetas: 2.0Dm.clu

2.- Disponer a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la Dirección
Metmpolitana de Catastro, inicie los tramites de expropiación y/o adjudicación que se pudieren
producir por este trazado vial.

Atentamente,

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
: Coph del lnfornw No 10-2011-38(.

]CMA 2011-10-D

-s- -, a --•.. •u ni is..II
.

77:1-.4e:40
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Informe N· IC-2011-386

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJETERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
APROBADO: 3 iÛ . ZO'I
NEGADO: /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las siguientes
consideracionca:

1.- A NTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 25 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el oedido formulado por el señor Juan Chumo, mediante oficio s/n de 15 de
noviembre de 2010, conforme consta del expediente 2011-98, a fojas 33; en el que solicita la
apmbación de la prolongación del trazado vial de las calles "Quito" y "A", ubicadas en la
parroquia Calderón.

2 - INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante Inforne Técnico TV-JZTV No. 013, de 7 de diciembre de 2010, a fojas 32-34 del
expediente, el Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Control y Gestión Territorial, y el Arq.
Eduardo Pavón, Técnico de la JefaturaZonal de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal
Calderòn,emiten so informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiestan lo siguiente:

"(...) Con estos antecedentes,adjunto a la presentecopiade la hoja topográficaNo. 14127,en la que se
implantóel TrazadoVialde las calles "Quito"y "A" en proyecto,cuyasespecificacionestécnicasson las
siguientes:

Al Sur Calle "A"- vía en proyectoque unirá la calle "Q"del Barrio Esperanzay Progresocon la Calle
La Cruz en sentido Este-Oeste:ancho transversal 10.00m.I rencia de línea defábricaserá 5.00 m.
delejevial, calzada de 6.00 m. de veredasde2.00 m. cada un

l



secret.a.
General del
Concejo

Al Oestegrolongaciónde la Calle "Quito"- via en proyectoque se unirá con la calle "A" en sentido
Norte-Sur: ancho transversal10.00mla referencia de líneadefábricaserá 5.00m.del eje vial, calzada de
6.00my veredas de2.00 m. cadauna (...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-193 de 20 de enero de 2011, a fojas 41 del expediente, el Arq.
Carlos Quezada,Director de Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,
emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Al respecto, luego de revisar la propuesia vial y los informes Técnico TV-JZTVNo. 013 de
diciembredel 2010 y Legal No. 026-2010 de 14 de diciembrede 2010, la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Viviendamamfiesta que es necesario complementarla tramavial para mejorar la circulación
rehicular y peatonal del sector y dotar de obras de infraestructura, por lo cual emite informe técnico
favorablepara quecontinúe con el trámitede aprobaciónconlas siguientesespecificacionestécnicas:

PROLONGACIÓNCALLE"QUITO"Y CALLE"A"

SECCIÓNTRANSVERSAL: 20.00m
CALZADA: 6.00m
ACERAS: 2.00m clu (..J".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante Informe Legal No. 026-2010,de 14 de diciembre de 2010, a fojas36 del expediente, el Dr.
Gerardo Espinosa, Subprocuradot Zonal Calder6n, emite el informe legal respectivo, el mismo que
luego del análisis de las consideraciones técnicas y juridicas,en su parte pertinente sefiala:

"(...) Con talesantecedentes, emito informe legalfavorablepara la continuación del trimite para el
trazadovial de las calles antes mencionadas a fin de que la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial emita el criterio que correspomia y el ConcejoMetropolitanoapruebe el trazadovial de la
Calle "Quito"y "A", ubicadasen el sector bellavista, parroquia Calderón con las características y
especificaciones técnicasconstantesen el informetécnicoemitidopor la JefaturaZonal de Territorioy
Vivienda No. TV-JZTV-No.023ya indicado, de acuerdo a lo prescrito en el Art. 466 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,y Art. R.II. 42, del Código
Municipal reformado mediante Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo, publicado en el Registro
OficialNo.413 de28 deagostodel 2008;Art.56 de la OrdenanzaNo. 031 del Plan de llso y Ocupaci6n
de Suelo,publicadoen el RegistroOficialNo. 83, EdiciónEspecialde 24-deoctubrede 2008, y Secció
Segundade la OrdenanzaNo. 3747, quecontienelas Normas de Arquitectura yl Jrbanismo,publi

2
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en el Registro Oficial, Edición Especial No. 83 de 24 de octubre del 2008. En las afectacionesse
proœderáconforme elArt. 487, literal a) del Códigoprimeramentenombrado. (...)".

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 25 de juliode 2011, acoge
los criterios técnicosy legal, y con fundamento en el literal x) del artículo 57 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE,
para que el Concejo Metropolitano, apruebe prolongacióndel trazado vial de las calles "Quito"y
"A", ubicadas en la parroquia Calder6n con las siguientes especificaciones técnicas:

PROLONGAC1ÓNCALLE"QlIITO" YCALLE"A",

SECCIÓNTRANSVERSAL: 10.00m
CALZADA: 6.00m
ACERAS: 2.00m c/u

Dictarnen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

-----Atentament

Eco. Elizabeth Cabezas G.
la Comisión de

lo y Ordenamiento Territorial

Lic. Freddy Heredia Lic. Ed z
ConcejalMetropolitano Concejal Metropoli

Adjunto expediente con documentación constante en 41 fojas.
JCMA
(2011-98)

3
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

20 ENE2011
Quito,

OficioST-G

Economista
ElizabethCabezas
PRESIDENTADELACOMISIÓNDESUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
DistritoMetropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

Mediante Oficio No. 002118, ingresado
_

con HC. 2010-47881, el Economista Luis Reina,
Administrador Municipal de la Zona Calderòn, envíael trazadovial de la prolongación de fa calle
Quitoy Cal!e"A", ubicadas en el sector Bellavistade la parroquia Calder n

¯

Al respecto, luego de revisar la propuesta vial y los informes Técnico No. TV-JZTV-013del 7 de
diciembre del 2010 y Legal No. 025-2010 del 14 de diciembre del 2010, la Secretaría de
Territorio. Púbitat y Viv:ende manifiestaque es necesario complementar la trama vial para
mejorar la circulaciónvehicular y peatonaldel sector y dotar de obras de infraestructura, por lo
cual emite informe técnico favorable para que continúe el trámitede aprobación con las
siguientesespecificaciones técnicas:

PROLONGACIÓN CALLE "QUITO" Y CALLE"A"

SECCIÒNTRANSVERSAL: 10.00m
CALZADA: 6.00m
ACERAS: 2.00m c/u

te te

Arq.Carlos QuezadaP.
DIRECTORDEGESTIONTERRITORIAL

Anexo: Carpeta con documentación recibida, incluido planos y cuatro CD,s

ERI addo I
a

aoœM
ntalm

CHA FI MILLA

SE R E RA
REŒPCIN EDOCOMENTOL

Jeaneth A. FECHA................. 'AS...
2011-01-17

HORA. ÈÛ... .$...

GamiaMoænoN2-57 Sucæl(593-2)2955138-2957751-2954794,Fa>c2580813HittpHwww4,quito.gov.ec



UÍtO, AdministraciónZonal

Calderón
OFICION° Ludoiso-

Arquitecto.
René Vallejo
SECRETARIODE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, HÁBZTAT Y VIVZENDA
Presente.

De mis consideraciones.

En atención a la solicitud del 15 de noviembre del 2010, tagtesada con hoja de
control No. ZO-CH730, mediante la cual el señor Juan Chumo, solicitael trazado
vía/de las Gilles "Quito"y "A" colindantescon el lote on claveætastral No.14117-
07-012, ublædo en el sector Bellavista, perroquía Ca/derón,para su conocimientoy
itämíte pertinente, adjunto el informe técnico TV-JZTV-013-07/12/2010, emitido
por la Je.etura Zonal de Territarb y Vivienda e Informe Legal No.-026-2010 emitido
por Saborocuedunk.

Apovecho is oportunidad para reiterade mis sentimientos de cortsideracióny

Atenta ente

Econ, Luk Reina' morro
ADMZNISTRADOR NIC/PAL ZONA CALDERÓN

NOMBRE A FIRMA/ UMILLA
Elaborado por: Arg. Eduardo Pavón 16/12/201
Aprobado por: Arq. Esteban Sarche A '

Av.Cap. Giovanni fallesN 976 y Av.Radreluis Vaccari (Entrada a Catapungo) |Telfs:2428469 /2428401 / 2425534



Administración Zonal

Calderón

COORDINACION DE CONTROL Y GESTlÓN URBANA
JEFA,TURA ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

INFORME TECNICO TV- JZTV No.013 -- 07/12/2010

ANTECEDENTES.

El señor Chumo Anchundia Juan Eurépides, representante del Barrio "Jardines de
Bellavista" implantado en el predio No.664505 con clave catastral No.14117-07-
012, solicita el Trazado Vial de las Calles "Quito" y "A" vías en proyecto que
colinden con el predio en mención por los linderos Sur y Oeste, el cual se
encuentra ubicado en el sector Beilavista, parroquia Calderón, mismas que dentro
de los estudios del Plan Vial öel Plan Parcial Calderón (PPC), se encuentran
incluidas como línea de intención, implantadas en el Mapa B3-C1 de
Categorización y Dimensionamiento Vial de la Ordenanza 0016, publicada en la
Edición Especial No.45 del Registro Oficialdel 13 de Octubre del 2009; y, Sección
Segunda de la Ordenanza No.3747, que contiene las Normas de Arquitectura y
Urbanismo, publicada en el Registro Oficial, Edición Especial No,83 del 24 de
Octubre del 2008.

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda luego de la inspección realizada verificó
que esta regularización vial permitirá dotar de infraestructura al sector para lo cual
se procedió a realizar el levantamiento topográficoy se implantó el diseño vial de
las Calles "Quito"y "A" en la Hoja Topográfica No.14117, que consta en el plano
anexo adjunto (vias enmarcadas en color), ya que las mismas se encuentran
incluidas en los estudios del Plan Via! Zonal y aprobadas por el Concejo
Metropolitano de Quito como líneas de intensión.

INFORME TÉCNICO.

Con estos antecedentes, adjunto a la presente copia de la hoja topográfica
No.14117, en la que se implantó del Trazado Vial de las Calles "Quito"y "A" en
proyecto, cuyas especificaciones técnicas son las siguientes:

Av Cap.Govanni CallesN°976 y Av adre LuisVaccari:(Entrada átarapungo)) Telfs.:242845912428401 /2425534



Administración Zonal

Calderón

• Al Sur Calle "A" - via en proyecto que unirá la Calle "Q" del Barrio
Esperanza y Progreso con la Calle La Cruz en sentido Este-Oeste:
ancito transversal10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del
eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

• Al Oeste prolongación de la Calle "Quito" - vía en proyecto que se
unirá con la Calle "A" en sentido Norte - Sur: ancho transversal 10.00 m.
la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 m
y veredas de 2.00 m. cada una.

AFECTACIONES:

Una vez realizado el Trazado Vial en sitio de las Calles "Quito" y "A", se han
determinando las siguientes afectaciones.

ACTUAL ANTERIOR
No.icte FRENTE FONDO AREA No.lota i FRENTE FONDO ÁREA

1 75,3i m 136.38 m 9.869,02 m2 1 85,57 m 134,38 m 9.843,54 m2
2 597,85 m 125,51 m 20.115,33 m2 2 197,99 m 158,66 m 22.294.24 m2

- Afectación lote 1: 25,48 m2
- Afectación lote 2: 2.178,91 m2

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA.

• Solicitud dirigida al Administrador Zonal Calderón, suscrita por el señor
Chumo Anchundia Juan Eurépides, representante del Barrio "Jardines de
Beltavista" implantado en el predio No.664505 con clave catastral No.14117-
07-012 e ingresada con hoja de control No.ZC-CN 730 el 15 de noviembre
del 2010.

• Memoria fotográfica.
• Plano de ubicación.
• Copia de cédula y papeleta de votación del señor Chumo Anchundia Juan

Eurépides.
• Informe RV-CDZ 049JZTV-2010 emitido por la Jefatura Zonal de Territorio y

Vivienda de la Administración Zonal Calderón.

Av.Ca .. GiovannicallesW a76yAv.Padre Luis VaccariŒntradaatatapungo)] Telfs.:2428469 /2428401 /2425534



Administración Zonal

Calderó n

• Copia del pago del impuesto predial del lote con clave catastral No.14117-
07-012.

• CopËade Informe de Regulación Metropolitano (IRM) emitido el 12 de agosto
del 2009 del predio No.664505 con clave catastral No.14117-07-012 de
propiedad del señor ÁlvarezDelgado Edison Vicente,

• Copia de Escritura de Compraventa e Hipoteca Abierta otorgada por el
señor Marco Antonio Andrade Yepez a favor del señor Edison Vicente
ÁlvarezDelgado y otros celebrada en la Notaría Vigésima Séptima del
cantón Quito por el doctor Fernando Polo Elmir el 12 de diciembre del 2005.

• Informe TV No.012JZTV-2010 emitido por la Jefatura Zonal de Territorio y
Vivienda de la Administración Zonal Calderón.

• 4 Archivos digitales en formatos PDF y DWG-AutoCAD 2007 con la
propuesta vial.

• 4 copias del plano en Formato A1 con la propuesta vial de las calles "Quito"
y "A"(vías en proyecto enmarcadas en color).

• Informe Legal No.026-2010 emitido por Subprocuraduría de la
Administración Zonal Calderón.

Pardcular que cornunico a Usted para conocimiento, estudio de la Dirección
Metropolitana de P enificación Territoria Secretaría de Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda y resolución del Concejo Metropolitano de Quito.

ente, Aprobado

Eq. E Jardo Pavón Arq. Es eban arche Vinueza
TECNICO LA JEFATURA ONAL COORDINADOR DE CONTROL Y

DE T TORIO Y VIVIE DA GESTION URBANA

Av.Cap. Giovanni Calles N°976JAiPadœLuis Maccarii(Entradaa Carapungo) ] Telfs.:2428469 /242840 I 12425534



Administración Zonal

Calderón
INFORME LEGAL SOBRE TRAZADO VIAL N°. 026-2010

CALLES: "Quito"y "A" (vías en proyecto)
SECTOR: Bellavista
PARROQUIA: Calderón
FECHA: 14-12-2010

1.- PETICIÓN.-

El señor Chumbo Anchundia Juan Eurépides, representante del Barrio "Jardines de Bellavista", en
comunicación ingresada el 15 de noviembre del 2010, solicita el trazado vial de la Calles "Quito"y "A"
vías en proyecto que colindan con el predio No. 664505, ubicado en el sector Bellavista, parroquia
Calderón, para lo cual adjunta los documentos requeridos.

2.- INFORME TECNICO.-

En atención a dicha solicitud, los Arquitectos Eduardo Pavón, Técnico de la Jefatura Zonal de Territorio
y Vivienda, y Esteban Sarche Vinueza, Coordinador de Control y Gestión Urbana, remiten el informe
Técnico N°. TV-JZTV- 013-07-12--2010. mediante el cual informan que realizada la inspección se
verificó que ésta regularización vial permitirá dotar de infraestructura al sector para lo cual se procedió a
realizar el levantamiento topográfico y se implantó el diseño vial de las Calles "Quito,

y "A" en la hoja
topográfica No.14117. ya que la misma se encuentra meluida en los estudios del Plan Vial Zonal y
aprobada por el Concejo Metropolitano de Quitocomo líneas de intensión, las mismas
que consta en el piano adjunto.

3.- CRlTERIO Y BASE LEGAL.-

Con tales antecedentes, emito informe legal favorable para la continuación del trámite para el trazado
vial de las calles antes mencionadas, a fin de que la Cornisión de Suelo y Ordenamiento Territorial emita
el criterio que corresponda y el Concejo Metropolitano apruebe el trazado vial de la Calle "Quito"y
"A", ubicadas en el sector Bellavista, parroquia Calderón con las caracteristicas y especificaciones
técnicas constantes en el informe técnico emitido por la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda N°- TV-
JZTV-No.013 ya indicado, de acuerdo a lo prescrito en el Art. 466 del Código. Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, y Art. R. II. 41, del Código Municipal
reformado mediante Ordenanza N°. 255 de Régimen de Suelo, publicado en el Registro Oficial N°. 413
de 28 de agosto del 2008; Art. 56 de la Ordenanza N°. 031 del Plan de Uso y Ocupación de Suelo,
publicado en el Registro Oficial N°. 83, Edición Especial de 24 de octubre de 2008, y Sección Segunda
de la Ordenanza N°. 3747, que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo, publicada en el
Registro Oficial, Edición Especial N°. 83 de 24 de octubre del 2008. En las afectaciones se procederá
conforme al Art. 487, literal a) del Código primeramente citado.

mente,

Dr. erardo Espinosa Sánchez.
SU PROCURADOR ZONAL CALDERÓN
Ge/ e

14 Dic Luj
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Administración Zonal

Calderón

MEMORANDONo.105-JZTV-2010

Para: SUBPROCURADURIA
De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Asunto: Informe Legal - Trazado Vial Calles "Quito" y "A"
Fecha: 08 de diciembre del 2010

Para cumplircon las disposiciones establecidas por la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, mediante Oficio No. 240 del 6 de febrero del 2004, en que solicita
que a los diferentes expedientes relacionados con trazados, regularizaciones o
reformas vieles, se adjunte el informe legal emitido por el Subprocurador
Metropolitano de la Zona. adjunto expediente de la solicitud incresada con hoja de
controlZC-CN 730 el 15 de noviembredel 2010. mediante la cual el señor Chumo
Anchundia Juan Eurépides, solicita ei trazado vial de la Calle "Quito"y "A",ubicada
en el sector Bellavista. parroquia Calderón, que constan en la Hoja Topográfica
No.î4117, ponco bajo su conocimiento y consideración ei siguiente informe
técnicoTV-JZTV-013 - 07/12/2010.

Al ente, Aprob do

Arq. uardo Pavón \ Arq. E an batcheVinueza
TECNICO D LA JEFATURA ZO AL COORDINADOR DE CONTROL
Y DE TE ITORIO Y VIVIENDA ' GESTlÓN URBANA

v.Cap. GiovanniCales Al°976y Avgad Luis Vaccari Entrada* atajgingo) j Telfs.:2428469/242840112



Administración Zonal

Calderón

COORDINACION DE CONTROL Y GESTlÓN URBANA

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

INFORME TECNICO TV- JZTV No.013 - 07/12/2010

ANTECEDENTES.

El señor Chumo Anchundia Juan Eurépides, representante del Barrio "Jardines de
Bellavista" implantado en el predio No.664505 con clave catastral No.14117-07-
012, solicita el Trazado Vial de las Calles "Quito" y "A" vías en proyecto que
colindan con el predio en mención por los linderos Sur y Oeste, el cual se
encuentra ubicado en el sector Bellavista, parroquia Calderón, mismas que dentro
de los estudios del Plan Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), se encuentran
incluidas como línea de intención, implantadas en el Mapa B3-C1 de
Categorización y Dimensionamiento Vial de la Ordenanza 0016, publicada en la
Edición Especial No.45 del Registro Oficialdel 13 de Octubre del 2009; y, Sección
Segunda de la Ordenanza No.3747, que contiene las Normas de Arquitectura y
Urbanismo, publicada en el Registro Oficial, Edición Especial No.83 del 24 de
Octubre del 2008.

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda luego de la inspección realizada verificó
que esta regularización vial permitirá dotar de infraestructura al sector para lo cual
se procedió a realizar el levantamiento topográficoy se implantó el diseño vial de
las Calles "Quito"y "A"en la Hoja Topográfica No.14117, que consta en el plano
anexo adjunto (vías enmarcadas en color). ya que las mismas se encuentran
incluidas en los estudios del Plan Vial Zonal y aprobadas por el Concejo
Metropolitano de Quito como lineas de intensión.

INFORME TÉCNICO.

Con estos antecedentes, adjunto a la presente copia de la hoja topográfica
No.14117, en la que se implantó del Trazado Vial de las Calles "Quito"y "A" en
proyecto, cuyas especificaciones técnicas son las siguientes:

Av.Ca•. Giovanni CallesW 976 y Av adre LuisMaccati (Entrada a Catapungo) j lëlfÈ242fÑ69124284DU2425534



Administración Zonal

Calderón

• Al Sur Calle "A" - vía en proyecto que unirá la Calle "Q" del Barrio
Esperanza y Progreso con la Calle La Cruz en sentido Este-Oeste:
ancho transversal10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del
eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

• Al Oeste prolongación de la Calle "Quito" -- via en proyecto que se
unirá con la Calle "A" en sentido Norte - Sur: ancho transversal 10.00 m.
la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 m
y veredas de 2.00 m. cada una.

AFECTACIONES:

Una vez realizado ei Trazado Vial en sitio de las Ca!!es "Quito" y "A", se han
deterrninando las siguientes afectaciones:

ACTUAL ANTERIOR
Nejote FRENTE FONDO ÁREA Nodote FRENTE FONDO ÁREA

1 75,31 m 134,38 m 9.869.02 m2 1 85,57 m 134,38 m 9.843,54 m2
2 597,85 m 125,51 m 20.115,33 m2 2 197,99 m 158,66 m 22.294,24 m2

- Afectación lote 1: 25,48 m2
- Afectación Iote 2: 2.178,91 m2

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA.

• Solicitud dirigida al Administrador Zonal Calderón, suscrita por el señor
Chumo Anchundia Juan Eurépides, representante del Barrio "Jardines de
Bellavista" implantado en el predio No.664505 con clave catastral No.14117-
07-012 e ingresada con hoja de control No.ZC-CN 730 el 15 de noviembre
del 2010.

• Memoria fotográfica.
. Plano de ubicación.
• Copia de cédula y papeleta de votación del señor Chumo Anchundia Juan

Eurépides.
• Informe RV-CDZ 049JZTV-2010 emitido por la Jefatura Zonal de Territorio y

Vivienda de la Administración Zonal Calderón.

Av.Cap. Giovanni CallesTP 976 y Av.Padre LuisVaccari (Entíada a Cafapongo) | Telfs.:2428469 / 428401112425534



Administración Zonal

Calderón

• Copia del pago del impuesto predial del lote con clave catastral No.14117-
07-012.

• Copi de Infomie de Regulación Metropolitano (lRM) emitido el 12 de agosto
del 2009 del predio No.664505 con clave catastral No.14117-07-012 de
propiedad del señor ÁlvarezDelgado Edison Vicente.

• Copia de Escritura de Compraventa e Hipoteca Abierta otorgada por el
señor Marco Antonio Andrade Yepez a favor del señor Edison Vicente
Alvarez Delgado y otros celebrada en la Notaría Vigésima Séptima del
cantón Quito por el doctor Fernando Polo Elmir el 12 de diciembre del 2005.

• Informe TV No.012JZTV-2010 emitido por la Jefatura ZonaÏ de Territorio y
Vivienda de la Administración Zonal Calderón.

• 4 Archivos digitales en formatos PDF y DWG--AutoCAD 2007 con la
propuesta vial.

• 4 copias del plano en Formato A1 con la propuesta vial de las calles "Quito"
y "A"(vías en proyecto enmarcadas en color).

Particular que comunico a Usted para conocimiento, estudio de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial-Secretaría de Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda y resolución del Concejo Metropolitano de Quito.

A nt ente, Aprob o

rg. uardo Pavón S Arq. Est ban arche Vinueza
TÉCNI LA JEFATURA ONAL COORDINADOR DE CONTROL Y

DE T RITORIO Y VIVIEN GESTIÓN URBANA



Quito, 15 de Noviembre del 2010

Señor Economista
Luís Reina
ADMINISTRADOR ZÒNA CALDERÓN
Presente

De miconsideración:

Por medio de la presente tengo a bien dirigirme a Usted con la finalidad de solicitarle
muy comedidamente autorizar a quien corresponda se revise nuestro Predio Ne

664505 y Clave Catastral NE 14117-07-012, para el Trazado Vial que pasa junto a
nuestra propiedad, la misma que se encuentra afectada en tan solo 25,48m2, éste se
encuentra ubicado en el Sector Esperanza Progres, Parroquia Calderón, en el Barrio

"Jardines de Bellavista", como es de su conocimiento el trazado vial a los vecinos del
lugar no les interesa, por lo tanto, no hay la colaboración de su parte y por nuestro
lado el afán es de legalizar el Barrio "Jardines de Bellavista",.para ello solicitamos que

en vista que no contamos con los recursos para ejecutar los estudios de trazado vial, la
Administración nos colabore en la ejecución de esta via.

La docurnentación como lo es plano y archivo digital de nuestro terreno para que se
analice y se nos entregue el informe del- trazado y replanteo vial, la tiene el Arq.

Washintong Martinez y con este informe poder solicitar el nuevo informe de
Regulación Metropolitana para continuar con la legalización de nuestro barrio en el

Departamento de Regula tu Barrio. Además le comento que se pidió la información a la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, que posibilidad habrá que la vía no afecte a
nuestro barrio ya que pues únicamente 25,48m2, de afectación según el I.R.M., razón
por la cual nos manifestaron que como la afectación es mínima deberían ayudarnos en
la Zona Administrativa de Calderón, es lo que nos manifestó el Arq. Carlos Quezada,
esta solicitud fue entregada el 20 de octubre de 2010 y su trámite es el HO-35085.

Por la acogida que tendrá nuestro pedido y esperando su pronta respuesta me
suscribo de usted.

Atentament

Sr. Juan Chumo
C.I. 080197486-6
REPRESENTATEDE "JARDINES DE BELLAVISTA"
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Quito,octubre 20 del 2010

SEÑOR
ARQ.RENE VALLEJO A.
SECRETARIO DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA
PRESENTE

De mi consideración

Por medio del presente tengo a bien dirigirme a usted con la finalidad de solicitarle muy
comedigamente autorizar a quien corresponda, se revise de acuerdo a la ubicación de
nuestro barrio donde se ha planteado una nueva vía, y para legalizar nuestro Barrio
"Jardines de Bellavista" en el sector de la Esperanza Progreso, parroquia Calderón nos
han solicitado el Trazado vial y Replanteo de la vía de nuestro predio N° 664505 y clave
catastral N° 14117-07-012, pese a que nuestro predio tiene una afectación mínima,
empezamos los respectivos tramites pero nos manifestaron en la Administración Zonal
Calderón que se revisen en su Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, ya que por
uno de los predio se está proyectando una edificación de una Unidad Educativa del
Municipio, este terreno es del Municipio por donde está proyectada la nueva vía, por lo
tanto a este predio se le partiría en tres partes y le afectaría al proyecto de la Unidad
Educativa y por lo que nuestro pedido es que se pueda dar de baja esta nueva vía que
afectaría a esta nueva Unidad Educativa por lo tanto necesitamos esta información para
así no solicitar el nuevo trazado vial, además le comento que esta vía proyectada no está
abierta, solo está proyectada. le adjunto planos de nuestro predio. plano catastral con la
vía proyectada y fotos en un cd para su revisión

Por la acogida que tendrá mi pedido me suscribo de usted.

JUAN CHUMO
CI 0801974866
REPRESENTANTE DE "JARDINES DE BELLAVISTA"

SECHETANDETERRITORIO.HABITATYYMSDA
RECEPCIÓN

20 OCT2010 Honn



COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME - RV CDZ 049JZTV-2010
REFERENCIA TRÁMITE - CM 462

Quito, 30 de octubre del 2010

Señor
Juan Chumo
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la solicitud, ingresada con hoja de control ZC - CM 462 del 06 de octubre del
2010, mediante la cual solicita Replanteo Vial de la Propiedad de EDISON ALVAREZ, con
clave catastral 14117-07-012, N° de predio 664505 con respecto a la calles PASAJE OESTE
Y CALLE SUR PLAN PARCIAL, esta Administración a través de la Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda informa lo siguiente:

• Una vez revisada la documentación adjunta, el usuario deberá realizarTrazado vial de
la calle SUR-PLAN PARCIAL, para lo cual coordinara con la Jefatura de Territorio y
vivienda.

Atentamente.-

rq. Nancy Alvear H. Arq. Esteban Sarche
JEFE Z QAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL

/ / URBANO

a inez P.
Té ico Replanteos Viales



RCO TIPAN
TRUCCION& MANTENIMIENTO- LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS

Quito, 1 de diciembre del 2010

NCYALVEAR
URAZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

lÑlSTRACION ZONAL CALDERON
ËNTE

D consideraciones:

r medio del presente tengo a bien dirigirme a usted con la finalidad de
solicitarle muy comedidamente autorizar a quien corresponda s revise el
Trafado Vial de nuestro lote del Barrio"Jardines de Bellavista", el ismo que
estamos legalizando, que está ubicado en el Sector de la E eranza y

ogreso parroquia Calderón. En la calle Quito, no afecta al i te ya que
tualmentela calle termina en nuestro lote y esta se prolonga hasta la Calle

"Á'ànuna longitud de 56.95ml y la prolongación se hace en el lote vecino, por
el ladosur de nuestro lote se hizo el replanteo de la nueva Calle W donde la
afectación parte del vértice de nuestro lote desde el eje 5 metros hacia el
nortepor lo que tenemos una afectación de 25.48 m2 y se crea un frente de
10.26 por la calle"R.

Lavía replanteada en el lote N° 1 es:

1 - Calle Quito con una longitud de 56.95 m.

Anchode vía 10.00 m
Anchode vereda 2.00 m cada una
Anchode calzada 6.00 m
2.- Calle "A con una longitud de 158.68 m. hasta la calle la Cruz desde el
tértice de nuestro lote
\ncho de vía 10.00 m
\ncho de vereda 2.00 m cada una
knchode calzada 6.00 m
Ilote afectado es:

ACTUAL ANTERIOR
OTE FRENTE FONDO AREA N9 LOTE FRENTE FONDO AREA

75,31 9.869,02 1 85,57 134,38 9.843,54

n el lote N° 2 se divide en tres lotes ya que la calle Quito se prolonga en
emtido norte sur con una longitud de 53.51 hasta la calle "Ry esta vía le
tvide en dos partes en la parte norte del lote, en el trazado vial de la calle"K
n el sentido Este-Oeste nos da una longitud de 156.16 hasta unirse a la
alle La Cruz dividiendo el lote en tres partes y tenemos una afectación vial
Ital de 2.178.91m2

3 Y PEREZ GUERRERO EDIF.: TORRES PROFESIONALES OF.: 102
ONOS: 2507044 097607369
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coNSTRUCCION & MANTENIMIENTO - LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS

La vía replanteada en el lote N° 2 es:

1.- Calle Quito con una longitud de 53.51 m.

Ancho de vía 10.00 m
Ancho de vereda 2.00 m cada una
Ancho de calzada 6.00 m
2.- Calle "A con una longitud de 156.16 m. hasta la calle la Cruz desde el
corte de la vía.
Ancho de vía 10.00 m
Ancho de vereda 2.00 m cada una
Ancho de calzada 6.00 m
El lote afectado es:

ACTUAL ANTERIOR
N° LOTE FRENTE FONDO AREA N° LOTE FRENTE FONDO AREA

2 597,85 125.51 20.115,33 2 197,99 158.66 22.294,24

Sin más que informarle me suscribo de usted.

DIRECCION:VERSALLES 833 Y PEREZ GUERRERO EDIF.: TORRES PROFESIONALES OF.: 102
TELEFONOS: 2507044 097607369



© COORDINACIÓNDE GESTION YCONTAOLURBANO

JEFATURA20NALDETERRITORIOYVIVIENDA

ÔÌdÔ INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RVCDZ313-JZTV-2011

REFEAENCIA TRÁMITE HC-ZC- CY-192

Quito, 1 de diciemore 2011

Sr.
Edison Alvarez

Presente.

De nuestras consid eraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CY-192, d el 8 de noviembre del 2011, usted sobeitó et Inform e
de Replanteo Vial y afectaciones d el predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL 664505
CLAVE CATASTRAL 14117-07-012

BARRIO ESPERANZA PROGRESO
SECTOR e Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a Ías Calles:
UNDEROS (m)

: PASAJEOESTE NOATE SUR ESTE OESTE
2 CALLESUR PLAN PARCIAL 133,60 102,40 160,00 74,60

3
4

Al respecto, la Administración Zonal Cald erón (AZCA) inform a lo siguiente -

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Viv ienda realizó la inspección respectiva in situ y luego v erificó la inform ación
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-C1 del Plano de Categonzación y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Cald erón (PPC), ap robado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial,publicada en el Registro Oficial No. 45 d el 13.10.2009, inform a que la(s) vía(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes esp ecificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHovtAt EJEVIAL CAi7AAA VFRFDA AFECTACIONES DELTERRENO

(m) (m) (m) S (m) NORTE SUA ESTE OESTE TOTAL

(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

1 PASAJE OESTE 10,00 5,00 6,00 2,00 5,00 25,48 - 5,00 25,48

2 CALLE SUR PLAN PARCIAL 10,00 5,00 6,00 2,00 ,

3
4 - - -

AREA TERRENO SEGÜN ESCRITURAS (m2) 9.35G,00
AREA TERRENO SEGÜN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO (m2} 9.869,02
AREA DE AFECTACION POR VIAS (m2) 25,46
AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA

AREA IJTlL DE TERRENO (m2) 9.843,54

2. Cumphrá con las especificaciones técnicas em itidas en el Inform e de Regulación Metropolitana (IRM)
N' 367361 confecha 08/11/2011

3AteL dat s tec ic de areas y lind eros son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el replan

Arq an Sarche ; Arq. Anita Chiluisa Vitery
COOADINADOR DE GESTION Y CONTROL URBANO JEFE ZONAL TERRITORIO Y VIVIENDA

Cc.-GestionUrbana

Archwomagn6tco INF-RV CYl92-EDISONALVAAEZ JZOPyT 1
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1005-09-8 0 S

ÇERTIFICADO DE REGISTRO

DE TÍTULO O
GRADO ACADÉMICO

EMITIDO:Quito, Martes, 09 de Junio de 2009

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCAClÓN SUPERIOR

CERTIFICA:
En Quito, a los 5 dias del mes de Febrero del año 2009, en el Consejo Nacional de Educación Superior -

CONESUP, se registró l t' 10 de ARQUITECTOcorrespondiente al TERCER NIVEL, perteneciente a
TIPAN CHIGUANOM C VICENTE port gg to de identificación

Nro. 1706650668 , oto a por UNIVER ©¾ENTRAL D ADOR .

M IL , CERT F i O

La institu ión o persona ante q e es e certificado,
podrá veri car su autenticidad en la página Web: www.conesup.net
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Nombre: MARCO VICENTE TIPAN CHIGUANO
cédula: 170665066-8
Reg.Prof.No.: P-5045
Titulo otorgado por: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
Fecha: 08-DIC-1999 TIPANC
Fecha de Inscripción: 17-AGO-2000
Colegio Provincial: PICHINCHA
Caduca: 06-Sep-2009
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EMPRESA METROPOLITANA DE
OBRAS PUBLICAS EMOP-Q

ACREDITA QUE:

IPAN CRIGUAND

I'1ÄRCO VICENTE

Ânálentra iŠrito y habiEtado para
e dréer is prk(siõn de:

P-5 ARQÛITECTO
dentro del Ca r con atribuciocë , Äerechosy limitaciones
que la Ley 3e erda
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